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S U M A R I O

Parte Oficial.

7 1 Ministerio de Hacienda,

Real -oréen concediendo un mes de l i - ¿ 
cencía por enfermo a D. Mariano 
Torres Fontela, Oficial de segunda 
clase del Cuerpo pericial de Adua
nas.—Página 1226.

Otra ídem un mes de prórroga en la 
licencia que por enfermo disfruta 
D. Bienvenido Mateo Antúnez, Ofi
cial tercero del Cuerpo administra
tivo de Aduanas.—Página 1226.

Otra disponiendo que el pAazo para 
posesionarse de su destino D.'Emi
lio Díaz-Valdés q Inurria, nombra
do Auxiliar-Vista de la Aduana de 
Santander, empiece a contarse a 
partir del día 27 del pasado Julio. 
Página 1226.

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes concediendo licencia 
por en enfermos y prórroga en la 
misma a los funcionarios de Telé
grafos que se mencionan. —  Pági
nas 1226 y 1221.

Otra ídem licencia por el tiempo que 
tarde en dar a luz y cuarenta días 
después a doña Áraceli González y 
Fernández. Auxiliar femenino del 
Cuerpo de Telégrafos. — Página 
1227.

Ministerio de.-Trabajo y Previsión,
Real orden designando para el cargo 

¡tfg Presidente del Consejo de Direc

ción y Administración de la Comi
saría del Seguro obligatorio a don 
César de Madáriago y Rojo.’—Pági
na 1227.

Otra nombrando Vocales del Tribunal 
Arbitral de la Comisaria del Seguro 
obligatorio a D. Pedro Muñoz Seca 
y a D. Rafael G. Qrmaechea.—Pági
nas 1227 y 1228.

Administración Central.

J u s t i c i a  y  Cu l t o .— -Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por D. José 
Fernández Jiménez, contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad 
de Fuenteovejuna a inscribir una 
escritura de partición de bienes.— 
Página 1228.

M a r i n a .—In-stituto y  Observatorio de 
Marina. —  Servicio hidrográfico de 
la Armada.—Aviso a los navegan
tes.—-Grupo 17.—Página 1232.

H a c ie n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedientes incoados en virtud 
de instancias pr es (Miadas solicitan
do exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurj 
dicas.—Página 1236.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de  
Sanidad.— Convocando concurso pa
ra proveer en propiedad la plaza de 
iSubdelegado de Medicina del distri
to de Alcira {Valencia). — Página
1237.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza. —  Re

solviendo en la forma que se indica 
él recurso de alzada interpuesto por¡ 
la Maestra excedente doña Inocen
cia de Santiago Ahvarez, contra la 
orden de %1 de Enero último, que, 
anuló el anuficio de la Escuela de 
niñas de la. carretera de La Quriiña 
(Lugo).—Página 1237.

Admitiendo a la Junta del Patronato 
de la Fundación Rajdy y Losada* 
la renuncia que formula de su de
recho a nombrar los Maestros para 
las Escuelas que se instituyeron en 
Puentedeume con bienes de. la cita
da Fundación, sin reservas de nin
guna clase.— Página 1237.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.—-Re
gistro general de la Propiedad In
telectual.— Obras inscritas en este 
Registro general durante el primer 
trimestre del año actual. —  Página
1238.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete
ras.—Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 1239.

Aguas. — Otorgando al Ayuntamiento 
de Santa Colom,a de Farnés (Gero
n a ] l a  concesión de 2,30 litros de 
agua, pot segundo, para abasteci
miento de la población. — Página
1239.

Trabajos hidráulicos. —  Adjudicacio
nes definitivas de súbalas de obras 
de conducción de agua para abaste
cimiento de las poblaciones que 
indican.—Página 1240.

A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  E d ic t o s , * 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s »
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P A R T E  O F IC IA L

S. M el ftsY Don Alfonso X ü l 
*q. D. g.), S. M. la R ein a Doña Vicio- 
ría Eugenia, S. A. R. el Principa de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia» continúan 
sin novedad en su importante salud. 

   ---

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Nám. 857.

Wistu el expediente promovido 
por D. Mariano Torres: Fon tola,
O íieiai de segunda clase dei Cuer
po Pericial de Aduanas, Adminis
trador de la de Santa Pola, en so
licitud de licencia por enfermo,

B. M. el Rm  (q> D. g.>, ú& con- 
íermMcuhecm la dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, Real orden de 
1E de Diciembre de 1924 y en ar
monía con el artículo 33 del vigen
te Reglamento del Cuerpo de Adua
nas, se ha hervido conceder al re
ferido funcionario un mes de li
cencia por enfermo, con abono de 
sueMo.

: De -Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo coipnnico a V. S. para su 
conocí miento /  efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
14 de Agosto de i929¿

fiÚ Ííirecíor general Aduanas,
P. D.,

G  ARAEZ
gen-ores....

Núm. 658.
Msto el expediente promovido 

por D. Bienvenido Mateo Antúnez, 
.Oficial tercero del Cuerpo adminis
trativo de Aduanas4, Administrador 
tIci Puerto franco de Santa Cruz de 
la Palma, en solicitud de que le sea 
concedido un mes de prórroga de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D.. g.>, de coa-, 
formidad con lo dispuesta en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, Reai orden de 
12 de Diciembre de 1924 y en ar
monía con el artículo 33 del vigen
te Reghimenlo dei Cuerpo de Adua
nas, se lia hervido conceder al re
ferido funcionario un mes do pró
rroga de licencia por enfermo, con 
jáb'mm da babores e mitad de sueul'i.

De Real ord en , en virtud  de la 
delegación especial que tengo con-* 
ferida, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
14 de \tosco d 1939.

ESI. Oírsctor general de Aduanas,
E>. o..

C. ARAEZ
Señores...

n üm. 659.
Por Real orden fecha 10 de Ju

lio último ha sido nombrado, por 
traslación, Auxiliar-Vista de la 
Aduana de Santander, D. Emilio 
Díaz-Valdés e Inunda, que desem
peñaba el cargo de Administrador 
de la de Sallen!, y no habiendo po
dido cesar en este último destino 
hasta el día 27 de Julio citado, por 
haberlo impedido las necesidades y 
conveniencias é&l servicio,.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el plazo poseso
rio del referido funcionario empie
ce -a  contarse a partir del mencio
nado día 27 del precitado Julio.

Be Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo com unico a V. S. para su 
conocimiento y  Mím  guar
de a V. S. m ac’iü 5 años. Madiid, 
14 de Agosto de 1929?

El Director general de Aduanas.
P. D.r

Ü. ARAEZ
Heno res . ..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

e e a i .e s  o r d e n e s
núm 911.

B. M. el % y  íq. D. &), de confor
midad con %  que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (.Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente, (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfeimio y con sueldo al Auxiliar fe
menino de Telégrafos doña Ramona 
$iete* Pinaqui, eom destino en la Di
rección general, pudiendo disfrutarla 
en Brih-uega y debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 3 
del corriente mes, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona*

De Roo 1 orden, en virtud de- la de
legadas! especial que tongo conferi
da, lo digo a V- S. para su conocí- 

• miento y efectos. Dios guarde a V- SI

muchos años. Madrid, 13.de Agirao 
de 1929.

El Director general,
T AFIjK

Señores Ordenador de pagos, Jefe de 
la División segunda (Negociado sép
timo) y Habilitado de la Dirección 
general. - ‘

n úm. 912.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen ’as Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5 ), se h¡a ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con sueldo ai * ‘ib i al de 
4.000 pesetas, de Telégrafos, D. José 
de Diego y Burruezo, con destino en , 
Madrid; pudiendo trasladarse a La 
Parra (Ávila) y debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 7 
del .ornante mes, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Rea] orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferí-: 
da, lo digo a V. S. para su conueí- 
mrento- y efectos. Dios guarde a ? .  S. 
muchos años. Madrid,, 13 de Agesto» 
de 1929.

El Director general,
TAFITE

Señores Ordenador de pagos y Jefq 
del Centro provincial de Madrid. 1

* - .

Núm. D ía

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor* 
mi dad con lo que previenen las Reá-» 
les órdenes de 12 de Diciembre dei 
1924 (Gaceta del 11) y  4 de Marzq 
siguiente, (Gaceta del 5), se ha sex-: 
vido conceder un mes de licencia, poij 
enfermo y con sueldo al Oficial dé! , 
5MQ pesetas, de Telégrafos, D  Jo-: 
quín Sancho y Bordas, con destino eH 
Gandes-a; autorizándole para disfru* 
tarta en Barcelona, y debiéndose con-* 
siderar concedida esta licencia cojí 
íeha 7 del corriente mes, de aenerd# 
con lo que preceptúa la disposrcióii 
octava de la Real orden de i 2 de Di* 
ciembre que se menciona.

De Rml orden, en virtud d© ia de* 
legación especial que tengo conferí-' 
da, lo digo Br V- S. para su conocí*' 
miento y efectos. Dios guarde a V. S,' 
muchos años. Madrid, 13 de Ago-stg 
de 1929,

El Dh’Cí‘,tor general#
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jof$ 
del Centro provincial ele Tarragona^
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Hüm. SI 4.
S. M. el Rey (q. D. g .) , de con- 

form idad con lo que previenen Iris 
Re, e-* órdenes de 12 de D ieiem bre 
de r" \ (G aceta del 13) y 4 de Mar
zo - i *n'enle (Gaceta del 5), *é da 
se r  i o conceder un rrvm de iicen
cío » o* enferm a y con lodo el sue!- 
<: ’ 5 T ix iiia r temen:m* de Telégra-
í  »" ' ‘da M a I i I d e G;■; s s : n y (> o t ;■ z «ó tez,
con sim o en la D irección genera!, 
an o y ándo i a para  pasar a T orre  
(id d a r ,  y debiéndose eoneTderar 
concedida esta  licencia con fecha 9 
tíel co rrien te  mes, de acuerdo con lo 
que p.reeepíúa la disposición ocla- 
va de la Real orden de 12 d a 'D i
ciem bre q ue se m enciona,

De Real orden, en v irtud  de ía de-, 
fagaeion especial que tengo confe
rida, lo digo a V. S. p a ra  su cono
cim iento  y efectos. Dios guarde a  
V. S, m uchos años. M adrid, 13 de 
A gosto de 1929.

Eí Director general*
FAFIJR -

Señores  O rdenador de Pagos1, Jefe  
de fa D ivisión segunda (Negocia
do' 10) y H abilitado de la  D irec
ción general.

lü m , 915.
B. M. el R e y  (q. D. g .), de con

form idad  con lo que prev ienen  las 
Real es* órdenes de 12 de D iciem bre 
de 19-24 (G a c e t a  del 13) y 4 de M ar
zo sigu ien te  (G a c e t a  del 5), se h a  
hervido conceder un  m es de licen
cia: por enferm o y con todo el su e l
do al Celador de T elég rafos D, F é 
lix M oral’ y P iñuela , con destino en 
el C entro  de Segovia; debiéndose 
C onsiderar concedida esta, licencia  
con focha 7 del co rrien te , de acuer
do con lo que p recep tú a  la d isposi
ción octava de la Real orden de 12 
;de D iciem bre que se m enciona.

De Real orden, en v irtud  de la  de
legación especial que tengo confe
rida , lo digo a V. &. p a ra  su cono
cim iento  y efectos. Dios guarde a 
V. So m uchos años.. Madrid; 13 de 
Agosto de 1929. „

- El Director general,
TÁF1JR

Señores O rdenador de Pagos y Je fe  
del d en tro  .do Segovia.

múm* SI9-
B. M. el Rey (q  ̂ D. g.), do con

form idad con lo que previenen las  
R e al e £ ór el enes ■ de 12 ele D i qi e mb r  e

de 1924 (G aceta del 13) y 4 de Mar
zo sigu ien te  (G aceta del 5), se ha 
.servido conceder un m es de licen
cia por enferm o y con todo el su e l
do, ai Oficial de Telégrafo^- D. Da
niel -Pérez y F o lg ind p h . ,  ^on destino 
en Lugo; entendiéndose' que el in te 
resado eniph’/a  a hacer uso de la 
m ism a desde el día en que reciba la 
orden de concesión, de acuerdo con 
lo que dispone el a rtícu lo  38 del Re
glam ento de 7 de Bept'ie-mbre de. 
1918.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a Y. S. para  su cono
cim iento y efectos. Dios guardo a 
V. S.. m uchos años. M adrid, 13 de 
Agosto de 1929.

El Dirretor general,
TAFUH

Señores O rdenador de Pagos y Jefe  
del Centro p rovincial de Lugo.

Jfúm* 81X
S . M. el Rey (q. D. g .) , de con

form idad con lo que prev ienen  la s  
Reales1 órdenes Me 12 de Diciexnbia 
de 1924 (G a c e t a  del 13> y 4 de M ar
zo sigu ien te  (G a c e t a  del 5 ), se ha 
servido conceder un  m es de licen
cia por enferm o y sin  sueldo, com a 
segunda y ú ltim a  p ró rro g a , al Au
xiliar m ecánico de cu a rta  ciase del 
Cuerpo de Telégrafos" D. V alentín 
Gómez y S antiago, con destino en 
T a lle res  de la D irección gen era l; 
debiéndose co n sid e ra r concedida es
ta licencia con fecha 3 del ac tual,, 
s igu ien te  al en que term inó  la  p ri
m era p ró rro g a  concedida po r Real 
orden núm . 751, de 6 de Ju lio  p ró 
ximo pasado.

De Real orden, en v irtud  de la  de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo: a V. S, p a ra  su cono
cim iento y efectos, Dios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid, 13 de 
Agosto de 1929.

El Director general»
TAFUR

Señores O rdenador de Pagos y J e 
fes de T alleres de la Dirección 
general y del C entro provincial de 
Madrid.

Múm. 818.
Con arreg lo  a  la Real orden de la 

Presidencia del Consejo d e  M i n i s 

tros fecha 15 de Septiembre de 1926, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien conceder a doña Araceli Gon
zález y Fernández, Auxiliar feme

nino del C uerpo de T elégrafos, cotí 
destino  en Cáceres y residencia tc -  
cidental en Oviedo,.- licen c iab an , to
do el sueldo1 por el tiem po que tarn 
de mi dar a luz y cuaren ta  días des-; 
pués del a lum bram ien to ; au to rizán
dole p a ra  que continúe en Oviedo.

De Real1 orden, por delegación, lo . 
digo a V. S. para  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 13 de Agosto de 
1922.

El Director «enera!.
TAFUP *

Señores O rdenador ele Pagos de Go
bernación  y Je fes  de los C entro* 
provinciales de O áse res y Oviedo*

MINISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
núm . 1.123.

I lmo. Sr. :  De conformidad con lo  
dispuesto por el artículo 56 del R@a| 
decreto número í.82%,. de 26 de Xullí 
último, aprobando el texto desglosa* 
de j  refundido para  la apRea£Íónyd¿í 
Real decreto núm ero 4.736, de la  Pvm 
sideneia del Consejo de Ministros, fe-<r 
cha 13 de Octubre de 1928,

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha ser-» 
vkio designar para el cargo de Prm . 
sidente del Consejo de Direoeióe j f  
Administración de lá Comisaria 
Seguro Obligatorio- ai ilustrísiitm se-¿ 
ñor D. César de Madariaga y Roja,  
ex D irector general - de. P rév ls ite  jr. 
Corporaciones, y  actual Inspector ge
neral de Previsión. ‘

De Real orden lo digo a Y. I. piar# 
su. conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. L muchos años. Madrid,
3 ée Agosto de 1939.

AÜNOS
Señor Presidente del Consejo de Di

rección y Administración de ja Co~ 
m isaría del Seguro Obligatorio.

núm* 1.130.
Ilmo. Sr. : Para cumplimiento de lo  

dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto número 1.822, de 26 de Juli* 
último, aprobando el texto desglosa
do y refundido para la aplicación del 
Real decreto número 1.736, de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, fe
cha, 13 do Octubre de 1928.

S. M. el R e y  (q. O. g.) se ha ser
vido noinbrar Vocales del Tribunf 
arbitral de la Comisaría del Seguí* 
Obligatorio a D. Pedro Muñoz Seca
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áftspector Jefe 'de Administración de 
^eguiida clase del Cuerpo Técnico de 
Jrispeo^n  de Seguros y Ahorro, y a 
D. Rafael G. Orimaechea, Asesor Le
trado del Instituto Nacional de Pre
visión.

Be Real orden lo comunico a V a l. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
3 de Agosto de 1929. 
i AUNOS

Señor Presidente de lia Comisaría del
Seguro Obligatorio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL. DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. José Fernández Gi- 
jnén-fcz costra la negativa del Registra
dor dé la Propiedad de Fuente.ovejuna 
a inscribir una escritura de partición 
de bienes, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del expresado Re
gistrador:

Resultando que en el expediente de 
este recurso se consignan los siguientes 
hechos: a) Que D. Manuel de la Fuen
te Vargas falleció en estado de casado 
con doña Josefa Zambrano bajo testa
mento, que otorgó el 28 de Abril de 
1915 ante el Notario de dicha ciudad 
D. Diego del Río, que modificó en parte 
por el ológrafo que otorgó posterior
mente él 15 de Diciembre #de 1916, pro
tocolado en la Notaría referida el 23 de 
Enero del año último, b) Que en virtud 
de las disposiciones testamentarias ex
presadas, y después de pagados todos 
los legados qué. se determinan, legó en 
propiedad y pleno dominio a su esposa, 
doña Josefa Zambrano, todos los bienes 
muebles que pudieran correspondería, 
y en usufructo vitalicio todos sus bie
nes inmuebles o raíces, instituyendo por 
únicos y universales herederos de todos 
sus bienes a sus sobrinos doña Carmen, 
Di José, doña Dolores, doña Josefa, do
ña María, doña Ascensión y D. Matías 
Castillejo dé la Fuente., imponiendo a la 
mencionada heredera doña Dolores, ca
sada con D. Manuel Escarnida, según 
consta en la inscripción del Registro, 
la condición de que mientras viva su 
citado esposo no pueda vender, hipote
car ni tomar dinero a préstamo sm hi
poteca, ni arrendar las fincas por más 
tiempo que el de tres años, percibir 
rentas adelantadas que excedan áé un 
año, si tuvieran las ñucas encinas cla
rearlas, cortándolas para percibir su 
importe, enajenar los bienes que here
dare, y si fuere metálico en cantidad; 
tnayor de lo que le corresponda satisfa
cer por los derechos que tuviere que pa
garle a la Hacienda por tocios los bienes 
ípie herede y los gastos de testamenta: ir; 
La persona a quien corresponda y des- 
tonar-i o los cár&’os de albacea y cornisa-

rio paridor cuidará de poner en la Ca
ja  de Depósitos la cantidad que debiera 
percibir, después de. satisfacer dichos 
gastos, con el fin de que mientras viva 
su mencionado esposo no pueda gastar 
el capital, sino el interés y producto del 
mismo. Si la mencionada heredera fa
lleciere antes. que su antedicho marido, 
líos hijos de ambos no podrán, mientras 
viva su padre, hacer nada de lo que ¿é 
le prohijé a su mencionada madre, y si 
ésta o sus hijos, valiéndose de algún me
dio, infringieren en alguna cosa las pro
hibiciones que el testador les impone, 
perderán todos los bienes que hubieren 
heredado de éste, que pasarán a ser 
propiedad de aquél o de aquellos de sus 
coherederos que., sabiendo los medios 
de que se hubieren valido para infrin
gir las condiciones que el testador les 
impone, acudan ai Juzgado competente 
denunciando y probando las infraccio
nes y pidiendo, corno consecuencia, la 
adjudicación por partes iguales a favor 
de los mismos de todos los bienes que 
hubiera adquirido del tetador la ardes 
dicha doña Dolores Castillejo, o sus hi
jos, en representación de ella. Los cohe
rederos de ésta que acudan al Juzgado 
con el fin ya indicado deberán justificar 
al presentar la demanda, cr antes dé 
dar curso a ésta, que han requerido a 
todos sus coherederos para promover, 
unidos, dicho litigio y poder adquirir, 
Si prospera, la parte que les correspon
da de los Ajenes que la doña Dolores o 
sus hijos hubieren adquirido de esta he
rencia, y qué no han querido tomar par
te en dicha contienda"* haciendo implí
citamente renuncia de sus derechos. Fi
nalmente, si mal aconsejada la doña 
Dolores Castillejo de la Fuente no quie
re aceptar esta herencia, con las con
diciones que impone el testador, fue la 
voluntad del mismo que se distribuya la 
parte de ésta por igual entre sus cohe
rederos” . c) Que las contenidas en el 
segundo testamente u üúgrafo, según 
consta del Registro, son: “que las mis
mas restricciones que en su citado tes
tamento impuso a su heredera doña Do
lores Castillejo de la Fuente para que 
no pueda disponer libremente de los 
bienes que del testador heredé mientras 
viva su marido D. Manuel Escamilla,' es 
su voluntad imponer también esas mis
mas restricciones a su otros cuatro he
rederos, doña Carmen, doña Josefa, do
ña María y doña Ascensión Castillejo 
de la Fuente, mientras vivan sus res
pectivos maridos, y si-éstos o el de doña 
Dolores fallecieren, y aquélla o éstas 
volvieran a casarse en segundas nup
cias, los bienes que no hubieran enaje
nado durante su viudez volverán a es
tar sujetos a las mismas restricciones a 
que estaban antes de quedar viudas” , 
d) Que las eincp citadas herederas de 
D. Manuel de la Fuente inscribieron loa 
bienes, indivisamente en sa mayor par- 
te* con las condiciones expresadas &n- 
lensrmente; que en 9 da Abril de 19.19* 
él contador-partidor y  la viuda de don 
Manual da la Fuente, protocolizaron en 

- la Notaría de D. Diego cíe! Río la par- 
tición de los bienes de la herencia, en 
la que se hicieron las correspondientes 
adjudicaciones a los herederos, e) Que 
en* 9 dé- "Noviembre"' de .1922 falleció la 
esposa del c a u s a n d o ñ a  Josefa Zam- 
brano, usufructuarla vitalicia de los

bienes adjudicados h los siete herede
ros, haciéndose éstos cargo -de los bie
nes expresados que habían adquirido en 
pleno dominio, f ) Que en 3 de Mayo de 
1923, en la ciudad de Córdoba, otorga
ron escritura pública de permuta de va
rios bienes de la herencia los sobrinos 
de doña Josefa Zambrano, D. Francis
co, doña Magdalena y doña Margarita 
Rodríguez Molina, con los del causante 
D. Manuel de la Fuente, ratificando to
cios los comparecientes la partí ci
clón de los bienes de este último, apro
bada, como se ha dicho, el 9 de Abril de 
1919. g) Que posteriormente se. hicieron 
diferentes divisiones materiales de los 
bienes, a fin de distribuírselos con equi
dad los herederos, h) Que en el Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la Izquierda, de Córdoba, se siguió un 
juicio ordinario de mayor cuantía, en el 
que fueron demandantes D. José, don 
Matías y doña Ascensión Castillejo de 
la Fuente, y demandadas, doña Dolores, 
doña Carmen, doña Rosario y doña Jo
sefa Castillejo de la Fuente, corno he
rederas del difunto D. Manuel de. la 
Fuente Vargas, pretendiendo aquéllos 
en su demanda que se reconociese la 
validez de un documento privado sobre 
división y adjudicación de bienes'•> que. 
con fecha 22 de Septiembre de 1923, 
suscribieron la mayoría dé Jds intere
sados, a cuya demanda se opusieróñ las 
demandadas doña Josefa y doña "María 
del Rosario Castillejo, las que sostuvie
ron la nuil i dad de! indicado documento 
privado, reconvinie-ndó además a los ac
tores y a las otras demandadas para 
que, por ineficaces, se mandaran cance
lar judicialmente las restricciones y li
mitaciones que a las herederas casadas 
les impuso el causante en sü testamen
to, a cuya solicitud se opusieron lós ac
tores y las demandadas doña Dolores y  
doña Carmen Catillejó, y seguido eJ jui
cio por todos sus trámites, recayó en él 
sentencia en 3 de Agosto de 1925, cuya 
parte dispositiva., en lo que es atinente 
á este recurso, dice así: “ que desesti
mado, corno es de desestimar, por im
procedente, la demanda erigen de esto 
pleito y por ser nulo y carecer de toda 
fuerza legal el documento privado de 
29 de Septiembre de 1923, en que se 
funda, quedando así absueltos dé. ella 
los demandados, contra quienes se ha 
dirigido, y debo además declarar y de
claro, estimando de tal modo la recon
vención formulada. 1.° Que los bienes pro
cedentes de la herencia de D. Manuel d# 
la Fuente Vargas, los cuales constan des
critos en la partición formalizada a la 
muerte de éste y en la escritura de per
muta, otorgada ante el Notario de esta 
capital D. Francisco Rodríguez y Gonzá* 
Ies en 3 de Mayo de 1923, entre Io<s here
deros de aquél y los de su viuda, doña Jo
sefa Zambrano, pertenecen proindiviso en 
las respectivas participaciones de una oc
tava parte a cacTa uno de dichos siete he» 
rederos, los actores y los demandados 
en este pleito, D. José, D. Matías, doña 
Carmen, doña Dolores, doña Josefa, do
ña Ascensión y  doña María del Rosario 
Castillejo de la Fuente, y la octava par
te restante de por mitad a los prinios, 
o sea al D. José y D. Matías, siendo re
feridos bienes, cuyas cabidas* linderos, 
naturaleza y demás circunstancias cons
tan en dicho cuaderno particional y
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• en la referida escritura de permu
ta-, cuyas copias obran en autos...** 
4;° Que los demandantes y los de
mandados, como únicos herederos : cjué 
son de D. Manuel de la Fuente; y Var
gas, tienen convenido, y a ello, por lo 
tanto, se obligaron, y están obligados a 
renunciar, por lo que' ha de tenérseles 
corno, renunciados a todo derecho, inclu
so al de acrecimiento de herencia que 
pudiera corresponder!es por infracción 
y  aplicación, si la infringieren, a las 
herederas de estado casadas, de la 
cláusula testamentaria de dicho causan
te que -limitan Ínterin vivan sus mari
dos, y en su caso, sean.-menores ..de edad, 
sus hijos, el dominio y libre disposición 
de ios respectivos bienes que se relacio
nan en efj anterior primer pronuncia
miento y que heredaron de aquél, in
cluso, pues son realmente de la misma 
procedencia y naturaleza los adquiridos 
por la escritura de permuta de 3 de 
Mayo de 1923, otorgada ante, el Nota
rio de esta capital 1). Francisco Rodrí
guez y González, cuya limitación, por 
cuanto se encuentre anotada o inscrita 
0 se ano-¿are o inscribiere respecto a to
das o parte de dichas ñucas en lo,s Re
gistros de la Propiedad correspondien
tes, será cancelada al, hacerse, constar 
en ellos, a virtud de tales renuncias, es~ 
te pronunciamiento V  i) -X .que I). Ma
tías,. doña. Joseta,, doña Dolores, doña 

- Carmen, dofia Ascensión Castillejo de la 
Fuente y B. Antonio Sánchez Rojas, és
te como apoderado de su esposa, doña 
María del Rosario Castillejo de la Fuen
te, herederos testamentarios de D. Ma
nuel de la Fuente Vargas, otorgaron en 
la ciudad de Córdoba, ante el Notario 
D. Joaquín Villalonga, en 19 de Julio de 
1926, escritura pública, en la que, pro- 
cediéndose a la aplicación de la senten
cia mencionada, expusieron: que expre
samente consienten en la extinción de las 
limitaciones que en la correspondiente 
cláusula del testamento impuso I). Ma
nuel de la Fuente y Vargas a sus he
rederas casadas, y que por favorecer, 
en caso de que fueran infringidas, a los 
otros herederos, que son los compare
cientes y representados por sus apode
rados, otorgan esta escritura, y nadie 
más, haciendo renuncia expresa de los 
beneficios que pudieran corresponderles, 
siendo su voluntad que todos puedan 
disponer y  gozar con entera, libertad de 
los bienes que heredan sin restricción 
alguna, solicitando que, de acuerdo con 
¿o mandado en el pronunciamiento cuar
to de dicha sentencia, se cancelen las 
anotaciones e inscripciones que de di
chas limitaciones consten en el Registro 
de la Propiedad mediante los asientos 
que sean procedentes:
. Resultando que presentado el docu

mento anterior en el Registro de la Pro
piedad de Fuenteovejuna, sé puso en 
el mismo la siguiente nota: “ Denegada 
la  cancelación de dichas limitaciones y 
prohibiciones dispositivas del dominio en 
si mismos, o sea en su propia sustanti- 
yidad, porque estando, cual están, ins- 

. critas como impuestas por testamento, 
tal cancelación sólo puede ordenarse o 
derivarse de sentencia en que se decla
re la nulidad, revocación, caducidad o 
ineficacia parcial del título que las pro
dujo, o sea la total o parcial de las 
cláusulas que las contengan, y previo

litigio en que, además, sean parte las 
personas legalmente interesadas en su 
vigencia y nunca por virtud de la re
nuncia convencional— aunque esté con
firmada por la declaraciÓ7i de una sen
tencia firme— de los favorecidos por el 
hecho condicional que supone el que
brantamiento de aquéllas, ni por senten
cia recaída en pleito en que únicamen
te litigan los herederos testamentarios 
afectos a las limitaciones ^  prohibicio
nes y los que renunciaron al derecho 
que el misino testamento les otorga en 
caso de infracción de éstas” :

Resultando que D. José Fernández 
Giménez, como representante legal de 
su esposa, doña Josefa Castillejo de la 
Fuente, interpuso recurso gubernativo 
contra la calificación anterior, por los 
siguientes fundamentos: que considera 
infringidos por el Registrador los ar
tículos 18 y 100 de la ley Hipotecaria 
y 78 de su Reglamento; que para con
siderar infringidos los anteriores pre
ceptos, se tiene en cuenta que la inter
pretación dada a los mismos por este 
Centro se basa en el principio de que, 
tratándose de documentos expedidos 
por los Jueces y Tribunales, la norma 
a que los Registradores han de atener
se para su calificación consiste en. que. 
sus facultades calificadoras están limi
tadas a la competencia del Tribunal, 
la congruencia del mandato con la na
turaleza del -juicio sustancial en parti
cular, trámite seguido mira dictar la 
resolución, a más, naturalmente,, de las 
formalidades- extrínsecas del documen
to presentado, siendo todo lo demás 
ajeno a la función calificadora; que to
das estas circunstancias procesales con
curren en el mandato judicial objeto 
de este recurso; que así lo tiene decla
rado la Dirección general en su Re
solución de 22 de Junio de 1922 y, an
teriormente, en otras muchas; que aún 
suponiendo que el Registrador en al
gún caso pudiera no cumplimentar los 
proveídos terminantes y firmes de los 
Tribunales ordinarios, siempre resulta
ría  que no podría obrar como ha obra
do, pues a ello ¿e opone la Resolución 
de 6 de Febrero de 1909; que el refe
rido Registrador trata de justificar su 
actitud con e l argumento de que para 
ordenar un Juez que se cancele deter
minada carga es requisito previo el que 
declare la nulidad del hecho que le dio 
origen, corno si para disponer la auto
ridad judicial que se cancele un censo 
o una hipoteca, bien por prescripción, 
bien por renuncia o bien por pago u 
otra causa análoga, tuviera que decla
rar antes la ineficacia del gravamen y 
no fuera ésta sustancialmente unida al 
trámite originario del mandato judi
cial; y siendo evidente, por lo tanto, el 
hecho de que se habían discutido en el 
pleito tal nulidad o ineficacia, que por 
haberse producido de hecho a juicio del 
Juzgado, es por lo que éste pudo man
dar en su sentencia que desapareciesen 
taifas ; limitaciones; que es una lamen
table . confusión del Registrador • consi
derar lo , qu ees  ésto de que se . trata 
en el caso presente, y lo que. sería 
aquello .otro a que se refiere el párra
fo 1».. del artículo 24 de la ley Hipo
tecaria;-.que dicho Registrador no ha 
debido denegar la cancelación de que • 
se trata, porque, m  la sontcncift deri

vada de un juicio ordinario de mayot 
cuantía en que fueron parte tod«§ 
herederos del causante, se lo oiüeam 
que proceda a verificar dicha cancela
ción, y  una de dos, o no es el Regftot!^ 
el que está bajo la salvaguardia 'los 
Tribunales, o hay que reconocer loe 
Registradores facultades superhwes >m 
todas las autoridades judiciales paí® 
definir y  explicar el derecho, cosas am
bas totalmente absurdas y contrarias c 
las leyes que rigen, máxime teniend< 
en cuenta las Resoluciones antes oeita 
das y  especialmente las de 18“ de Agos 
to de 1902 y  22 de Junio de. 1922: 

Resultando que el Registrador dote h  
Propiedad alegó- en defensa de $u no 
ta: que las prohibiciones impuestas póí 
el causante tienen el carácter de hetftyí 
condicional resolutorio de la institucíÚi 
de doña Dolores Castillejo; que -el he 
cho condicional resolutorio es simple él 
este caso, pero la condición suspensi-tfí 
es complej a ; que respecto a las #tr&» 
cuatro herederas, el testador las insfci* 
tuye sometiéndolas a las mismas res* 
tricciones de doña Dolores, y corno litó 
impuestas a ésta son condicionales, láf 
de aquéllas lo son también; que cum
plida la condición, todos los coherede
ros han renunciado al derecho descre
cer, cuya renuncia se halla confirmada 
por una sentencia que. está inscrita; que 
como consecuencia de esto es que ha 
quedado ineficaz la previsión testamen
taria, en cuanto al efecto 
suspensivo de la infracción; que esta 
parte de la herencia . queda vaeanté, 
con arreglo al; testamento, si se infrin
gen las prohibiciones impuestas por #1 
testador, porque si en aquél hay susti
tución para los renunciantes, ni cátee 
en p ilos' el derecho de representación, 
ni tampoco el de acrecimiento formal* 
porque la renuncia la han efectuado £©• 
dos; que al quedar vacante, por to ex
puesto, parte de la herencia, entran an 
juego los párrafos 2.° y 3.° del articulo 
912 del Código civil y vienen a reem
plazar a los herederos abintestato, que 
no pueden ser los mismos testamenta
rios renunciantes, aunque fuesen los de 
grado más próximo, por virtud del ar
tículo 1.009 del Código civil; que las 
prohibiciones de disponer establecidas 
por el testador pueden clasificarse en 
dos grupos: unos, relativos a la enaje
nación de los bienes, y  otros, al uso .o 
aprovechamiento de éstos, y fes prime
ros, por el hecho de estar inscritos, no 
necesitan titular que los defienda, por
que una vez nacidos, viven y se defien
den solos; que a veces, como en este 
recurso ocurre, y en la mayoría de los 
casos de reserva establecidos por la ley 
civil, los titulares de los derechos ni 
están nominalmente señalados ni hay 
por el momento posibilidad de desig
na! ios, que tai sucede aquí, donde el 
derecho que naciera al cumplirse la con
dición está perfectamente claro en su 
aspecto objetivo, pero respecto a l . suje
to de. tal derecho sólo puede decirse 
por ahora que lo serán los heredero? 
abintestato de IX Manuel de la Fuente 
que vivan cuando la condición se eurm 
pía, que es cuando de nuevo so abrirá 
parcialmente, la sucesión. <M causante* 
quo si unos herederos, al infringir fas 
pnoMbicdoncíS áü • testador pierde?* \$ 
hérenda,. los «tros, por htfiher re.ium
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jado, no la adquieren, y además no 
mpide que se resuelva respecto de los 
primeros; que el litigio sostenido por 
los herederos ha, versado únicamente 
sobre el convenio integral de un con
trato; que en dicho litigio nadie asu
mió como heredero la representación del 
testador y tampoco hubiera podido asu
mirla ninguno, porque, como cuando en 
este caso sucede, los herederos de un 
mismo testador litigan unos contra 
otros, ni aquéllos ni éstos representan 
la personalidad jurídica de aquél, por
que ésta es indivisible; que. es indiscu- 
ti'b'e también que los herederos care
cían de facultad para extinguir con- 
tr actual mente las prohibiciones esta
blecidas por el causante; que esto que 
ts elemental, en cuanto a las herederas 
afectas a la prohibición, es también 
indudable respecto a los otros dos a 
quienes la prohibición no a'canza, por
gue eran herederos con condición sus
pensiva de la parte de herencia sujeta 
a aquella limitación; que al renunciar, 
¿orno todos los demás, su derecho de 
acrecimiento, perdieron su condición de 
herederos de aquella porción de heren
cia, porque la renuncia retreta jo sus 
efectos al momento del (fallecimiento 
del testador y deja vacante, aunque con 
iguales condiciones, el derecho renun
ciado, que desde aquel momento otros, 
sean quienes ,quieran, adquieran; que 
aunque esto tío hubiese ocurrido, aun
que no hubiere mediado la renuncia y 
aunque el heredero sucede al testador 
m  todos los derechos transmisibles (o 
que no se extinguen por su muerte, co
mo dice el artículo G59), no se puede 
sostener que entre los que adquieren se 
comprenda el de modificar a su libre 
arbitrio el testamento, y por esto, aun
que pugne con sus consecuencias la ins
titución de herencia o legado condicio
nal, no puede perder este carácter ni 
por la voluntad del heredero único, ni 
por el acuerdo de los herederos múlti
ples; que hay aquí, desde el punto de 
vista contractual, incapacidad jurídica 
en el heredero por no íaber entrado en 
su patrimonio el derecho que quiere 
modificar, y además inadecuación en el 
objeto, para ser materia de contrato; 
•que podrá a veces llegarse a produ
cir situaciones jurídicas completamente 
contrarias a las dispuestas en un tes
tamento, pero no por virtud de éste so
te-mente, sino por efecto de o-tro acto 
jurídico posterior; que careciendo de 
personalidad para contratar los here
deros, no la deben tener tampoco para 
el ciiasi-contrato litis; que la simple 
lectura de la nota calificadora advier
te que la calificación nada dice contra 
los fundamentos de la resolución judi
cial, pues se limita a negar efectos can
celarios, afirmando la necesidad de la 
previa o • simultánea declaración de la 
Ineficacia de la parte dé! título funda
mental que produjo los inscritos, y 
también que el juicio en que se ha dic
tado la sentencia es inadecuado para 
declarar aquella cancelación, ya que en 
él no han sido parte terceros interesa
dos: que en la facultad de calificar los 
Registradores, deben tenerse presentes 
ios- artícu os 18, 101 de la ley, el ar- 
tíeulo lí° del Real .decreto de 3 de Ene- 
ro de 1878, el 503 del Reglamento hi
potecario y la múltiple jurisprudencia

dictada en la materia, la cual estudia 
detenidamente a fin de justificar su no
ta calificadora; que respecto de las can
celaciones ordenadas por resolución ju
dicial, la doctrina es que la cancelación 
sólo puede hacerse por el consentimien
to del titular, y cuando éste se niega, 
por resolución judicial adecuada; que 
el Juez sólo puede intervenir para su- 
plir el consentimiento que se niega o se 
resiste, pero?para ha'cer no más que lo 
que el consentimiento del titular, sino 
se hubiera podido conseguir; que, por 
tanto, carece de competencia, en razón 
de la materia, un Juez para ordenar 
una cancelación que el consentimiento 
de los litigantes, aun prestado volunta
riamente, no hubiera podido cancelar; 
que, por razón de las personas, carece 
de competencia cuando ninguno de los 
litigantes puede convencionalmente por 
sí ni por medio de representante otor
gar lo que sus colitigantes redaman; 
que no ha infringido los artículos 18- 
y 100 de la ley Hipotecaria y 78 de su 
Reglamento, pues si quiere decir que e¡l 
que informa ha hecho algo que tales ar
tículos no prescriben, pero que tampo
co prohíben, no comprende dónde pue
de estar la infracción; que no hay en 
la parte dispositiva del fallo una sola 
frase, que directamente declare la ine- 

j ficacia del testamento, en cuanto a las 
prohibiciones que establece; que no es 
exacto que haya calificado los funda
mentos de la Resolución judicial, pues 
en su nota sólo" se dice que para efec
tuar la cancelación ordenada es indis
pensable la declaración de ineficacia del 
título que produjo las limitaciones del 
dominio; que falta la previa o simul
tánea declaración de nulidad o revoca
ción o ineficacia de la parte de deman
da del título que produjo las prohibi
ciones inscritas; que título e inscripción 
en nuetro sistema hipotecario están sus
tancialmente unidos, corno evidencia el 
artículo 33 y el párrafo 1,° del artículo 
24 de la ley Hipotecaria; que en la le
gislación nuestra cabe el título civil 
perfecto entre partes sin inscripción, 
porque esta es voluntaria; pero cuan
do el título extiende su trascendencia 
por medio de la inscripción a los ter
ceros, uno y otro tienen que estar en 
perfecta armonía, y para conseguirlo, 
se estableció él párrafo 1.° del referido 
artículo 24; que la vida y nacimiento 
de los derechos hipotecarios está fun
damentalmente en los títulos, y al pre
sentarse estos en el Registro no se mo
difican, sino en cuanto a sus efectos, ya 
que la vida que tenían aumenta en 
trascendencia y se extiende crgo 
omnes; que como la inscripción nunca 
es otra cosa que un reflejo del tí tullo, 
si aquélla muere, podrá el título repro
ducirla interminablemente, porque lle- 
va en su propia esencia las facultades 
generativas; que por ésto, cancelar 
una inscripción sin anular o hacer in- 
eficaz .el título que la produjo sobre no 
ser jurídico, resulta harto pueriíl; -que 
es necesario tener presente en el parti
cular la sentencia' del Tribunal Supre
mo de 27 do Junio de. 1914, que deter
mina que no puede declararse por loa 
Tribunales la nulidad de inscripción, 
sin que se anule el títiiCo que la moti- 
vó; que la sentencia que ordena la caí)', 
colación se ha dictado en juicio en que

no han sido pane personas que, según 
resulta del conjunto del Registro y de 
los documentos presentados, tienen el 
carácter de terceros, a quienes, aun con 
condición suspensiva, corresponde un 
derecho inscrito del cual se les priva, 
si la cancelación se efectúa;'y que tam
bién la escritura, como documento en 
que se contiene el consentimiento ex- 
preso de los herederos testamentarios* 
o contrato para que la cancelación se 
efectúe, adolece del defecto insubsana- 
ble de. falta de capacidad de los otor
gantes para cancelar y además ilicitud 
del objeto del contrato:

Resultando que pedido informe al 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Izquierda, de Córdoba, por el Pre- 
sidente de la Audiencia, lo evacuó en 
los siguientes términos: que esta con
forme con el Registrador de Fuente- 
ovejuna en que la previsión del testa
dor, imponiendo ciertas condiciones a 
algunos de sus herederos, cuyo incum
plimiento, por su parte, determinaría 
la pérdida de herencia, yendo a acrecer 
la porción de los otros, ha quedado in
eficaz en e-1 momento en que por todos 
los coherederos, -aún los no condiciona
les, se conviene en prescindir de las li
mitaciones impuestas, renunciando el 
derecho de acrecimiento derivado de las 
infracciones; que entiende también, de 
acuerdo con dicho Registrador, que la 
norte de herencia afectada por i a con
dición incumplida queda vacante, por
que en el testamento no se sustituye a 
los renunciantes, ni se da en ellos ei de
recho de representación ni el de acre
cimiento, ya que todos los han renun
ciado ; que faltando, pues, la condición* 
o, lo que es lo mismo, conviniéndose en 
no cumplirla, lo inmediato sería abrir 
la sucesión intestada, a la que, con arre
glo al párrafo 1.° dd artículo 1.009 del 
Código civil, no podrían acudir los he
rederos testamentarios renunciantes, 
porque al desistir de su derecho de acre
cimiento han perdido, también, su con
dición de herederos de estas porciones 
condicionadas y deben retrotraerse los 
efectos de su renuncia al momento de la 
muerte del testador, como dice el ar
tículo 989 del dicho Código; que tam
bién está conforme con el Registrador 
en que la inscripción es un reflejo del 
título y que para cancelarla hay pre
viamente que declararlo nulo o ineficaz; 
que de la misma manera lo está e.n lo 
de que los herederos testamentarios no 
pueden convenir el incumplimiento de 
las prohibiciones del testador, por le 
que entiende que se ha procurado y con
seguido la extinción de tales restriccio
nes o prohibiciones, sin que los que la 
pidieron tuvieran capacidad para ha
cerlo, sin embargo de que se les haya 
reconocido, implícitamente, al menos, 
por la sentencia y que se ha omitido 
oír aquellas terceras personas que, co
mo los herederos abiníesiaío, a quienes 
irían a parar las porciones vacantes, 
tienen propiamente la condición de ter
ceros, aunque con condición suspensiva, 
en lo que se relaciona con un derecho 
inscrito del que se les puede privar 
con la cancelación; que como quiera 
que las disposiciones hipotecarias, acla
radas e interpretadas por la Direc
ción, sólo facultan a los Registradores 
para calificar la naturaleza de los maum
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flatos judiciales y de los procedimientos, 
su congruencia, la competencia del Tri
bunal y Jas formas extrínsecas cíe) tí
tulo, pero no- pm a examinar él fundar 
mentó de las resoluciones judiciales que, 
acertadas o erróneas, -deben ser ««acata- 
das, aun admitiéndose por. el informan
te la capacidad defectuosa de los que 
siguieron el pleito,, entiende, sm embaí - 
go, qué el Registrador debe cumplir el 
mandato, porque, ya se dice, que tal ca
pacidad se - reconoce .por la sentencia y 
no cabría volver sobre ello, sin que por 
otra acción judicial se declarara lo con
trario; y que por 10 que se refiere a 
obstáculos del Registro que dificulten la 
cancelación, no se estiman tales los de.-.. 
rochas que puedan tener los herederos 
abintestato, quienes pueden, en la vía 
judicial ordinaria, pedir su reconoci
miento con la consiguiente nulidad de 
los títulos y asientos que los desco
nozcan :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota recurrida, de
clarando procedente la cancelación de 
las restricciones o limi taciones a que se 
refiere la sentencia del Juez de prime
ra instancia del distrito de la Izquier
da, de Córdoba, mandándolas cancelar, 
por considerar: , que !a cláusula testa
mentaria interpretada conforme ordena 
el artículo -675 del Código civil, forma 
un solo todo, y en ella, con palabras 
cuyo sentido literal no adifiite dudas 
acerca de la voluntad del testador, es
tablece las prohibiciones y limitaciones 
que estimó oportunas, imponiendo la 
sanción de que los infractores de las 
mismas perderán los bienes que hubie
ren adquirido del testador, los cuales 
pasarán a ser propiedad de aquél o 
aquellos de sus coherederos que denun
ciaren la infracción; que claramente se 
ve que la voluntad del causante fue que 
los expresados bienes pasaran única
mente a los coherederos de doña Dolo
res, y este carácter, como es consiguien
te, . nunca lo podrían ostentar los here
deros abintestato si se declarara vacan
te aquella parte de la herencia; que in
terpretada así la cláusula del testa
mento, es indudable que ni del Registro 
ni de los documentos presentados para 
la cancelación ordenada en la sentencia 
pueden aparecer terceros a quienes se 
priv# de un derecho inscrito, si se efec
túa la cancelación, y no existiendo ta
les personas, es evidente que en el jui
cio en que se acordó la tan repetida 
cancelación fueron parte los que única
mente podían y debían serlo, esto es, 
¡los herederos designados por el testa
dor; que en la sentencia dictada implí
citamente se declara la ineficacia de 
aquella cláusula; pero aunque así n» 
fuera, lo cierto es. que, corno tiene es
tablecido la jurisprudencia, ni los Re
gistradores ni sus superiores pueden 
examinar los fundamentos de las reso
luciones judiciales, porque esa facultad 
es privativa de los Tribunales de Jus~ 
ticia, que. son únicamente los que, en 
virtud de los recursos legales, pueden 
admitir o rechazar aquellos fundamen
tos y confirmar, revocar o anular las 
resoluciones que dicten sus inferiores: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad se aü%ó de la anterior reso
lución presidencial ante, este Centre  ̂
alegando ntardf estaciones análogas a

las expuestas en su escrito ce informe, 
agregando: que cuando concurren de
fectos insubsanables como ios del reclu
so, el Registrador, tienen, por excep
ción, facultad para-negar "efectos can
cel arios a las resoluciones judicial'es sin 
meterse a discutir sus fundamentos:

Vistos los artículos 681, 875, 912 y 
1.057 y siguientes del Código civil, y la» 
Resoluciones de este Centro directivo 
de 28 de Enero y 5 de Diciembre de 
1910:

Considerando, en cuanto al primer 
defecto señalado por la nota recurrida, 
o sea el re ativo a la necesidad de que 
se declare la nulidad, revocación, cadu
cidad o ineficacia del testamento para 
que puedan ser canceladas las limita
ciones o prohibiciones de disponer ins
critas en virtud de tal título, que en 
primer término es necesario decidir si 
las personas instituidas como herede
ros por D. Manuel de la Fuente Var
gas tienen derecho a renunciarlas, fa
cultades que el mismo les ha ■ oneedido 
para que. pudiesen pedir y adquirir los 
bienes correspondientes a las hermanas 
Castillejo de la Fuente o sus hijos, en 
el supuesto de que, contra viniere do la 
voluntad del testador,, vendieran, hipo- 
. tocaran o realizaran cualquiera de Jos 
actos prohibidos, y en segundo lugar, 
ha de precisarse la situación jurídica 
en que tales bienes quedan, una vez 
realizada la renuncia, para deducir, 
por último, si pueden, voluntariamente 
o en virtud dé un procedimiento con
tencioso, cuyo fallo cabe, en cierto mo
do, asimilar. a un contrato judicial* 
dejar sin efecto la disposición de úl
tima voluntad en los extremos discu
tidos :

Considerando que cuando las prohibi
ciones de disponer, consignadas en un 
testamento, van unidas a una sanción 
o a un régimen subsidiario para el ca
so de que sean incumplidas, deben en
tenderse aquéllas en el sentirlo literal 
ele sus palabras, a no ser que aparezca 
que fue otra la voluntad del testador, 
con arreglo al artículo 675 del Código 
civil, y como en la cláusula discutida 
se establece que si las herederas Cas
tillejo de la Fuente o sus hijos, va
liéndose de algún medio, infringieran 
en alguna cosa las prohibiciones que el 
testador les impone, perderán los bie
nes que hubiesen heredado de éste, los 
cuales pasarán a ser propiedad de los 
herederos que los reclamaren judicial
mente, cumplidos ciertos requisitos,' 
entendiéndose que los que no han que
rido tomar parte en Bicha contienda 
hacen implícita renuncia de sus dere
chos, * se impone' como conclusión nece
saria la de que los coherederos de las 
personas a quienes se prohíbe disponer 
de sus bienes se hallan autorizados pa
ra no ejercer la acción judicial que el 
testador fes reserva y para renunciar 
explícita o implícitamente a su ejer
cicio :

Considerando que, una vez provocado 
el supuesto o la condición sobre .que se 

'basa el llamado derecho de acrecer, es 
decir, en cnanto las herederas mencio
nadas o sus hijos realicen algún acto 
prohibido por el testador, perdordw 
éstos todos fqa 6 tomos gwc f&c-
recWo de uqm'Z, y en su consecuencia, 
parece" que ha de aueda.r var-sato ñus ñor-

ción o cuota de la masa relicta que n<p 
révaerá ipso fado en el patrimonio de 
los demás coherederos, sino que deberá 
ser atribuida en su día a los herederos 
abintestato si los mismos acuden al 
Juzgado competente denunciando y pro
bando las infracciones y pidiendo, co
mo consecuencia, la adjudicación, con 
arreg’o a las disposiciones generales d<8 
los artículos 912 y siguientes del Có
digo civil:

Considerando que esta interpretación 
puede ser contradicha por la circuns
tancia de que el testador tan sólo pre
vé el pago de los bienes que hayan de 
quedar vacantes, a los herederos testa
mentarios, y por ello no alude en nin
gún momento a los herederos abintes
tato, omite toda expresión sobre eí ejer
cicio por éstos últimos del llamado de
recho He acrecer, y en su consecuencia* 
rnás tiende a proteger a las herederas 
y a sus hijos contra las consecuencias' 
de una enajenación prematura que a 
llamar en segundo . término a nuevas 
personas:

Considerando que para resolver las 
dudas planteadas y determinar el al
cance de la cláusula testamentaria, n<2 
se necesitaba ejercitar la acción de nu
lidad del instrumento mortis-causa, si
no, partiendo de la existencia de u# 
testamento abierto y de otro ológrafo y 
de una partición formada por comisa
rio, así como de la consignación en do
cumento privado de ciertas operaciones 
divisorias, pudo provomerse por vario# 
interesados en esta testamentaría el 
juicio ordinario de mayor cuantía, a cu
ya demanda se opusieron doña Josefa 
y doña María del Rosario Castillejo* 
reconviniendo además a los actores y a 
los otros demandados para que, por 
ineficaces, se mandaran cancelar judi
cialmente las restricciones y limitacio
nes que a las herederas casadas les im
puso el causante en su testamento,:

Considerando que dentro dél juicio 
aludido, y como uno de los pronuncia
mientos de la sentencia, decidió el Juz
gado que los demandantes y los deman
dados, como únicos herederos que son 
de D. Manuel de la Fuente y Vargas, 
tienen convenido. renunciar, y a ello* 
por tanto, se obligaron, y están obliga? 
dos, por lo que ha de tenérseles como 
renunciados a todo derecho, incluso al 
de. acrecimiento de herencia que pe
diera corresponderles, por infracción % 
aplicación de la cláusula testamenta
ria, si la infringieren las herederas de 
estado casadas, ordenando la cancela
ción de los asientos correspondientes 
en los Regitros de la Propiedad, y en 
su virtud, debe darse a este fallo la eje
cución adecuada, sin nerjuicio de las 
responsabilidades en que hubiera podi
do incurrir el Juzgado sentenciador:

Considerando que sin necesidad de 
discutir si en el litigio a que se ha he
cho referencia debían ser parte los he
rederos abintestato,. como personas le
gal mente interesadas en su vigencia, •
baste; a los efectos de este recurso, de- . . t e

jar sentado que el pleito se ha llevado |
entre las personas que aparecen rnsti- A
tu idas por el testador como únicos he- 5
rederos y que la cuestión relativa a lab ' ,
ineficacia de las cláusulas aludidas ha 
sido ventilada ante el Juzgado por los t ' 
o.ue él creía capacitados v legitimador
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tetiva y pasivamente para sostener la 
Utis,

Esta Dirección general ha acordado 
tonfirmar el auto apelado y revocar la 
tota del Registrador.

Lo que, con devolución del expedien- 
e original, comunico a V. I. para su 
©iiocimiento y efectos consiguientes.— 
pios guárde a V. I. muchos años.— Ma- 
Irid, 7 de Mayo de 1929.— El Director 
feneral, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA 

A viso a los navegantes.
GRUPO 17 

DEL Wira. 544 AL 587 
A dvertencia .— Las iiiareaciüiies, in- 

plüso todas las relativas a laces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde *0° a 360° a paiAir del 
Norte Uacia el Este, o sea en el sen- 
itdo del movimiento de las agujas 
¡l& un reloj;  las correspondienies a 
wdigros .son dadas desde tierra.. Las, 
fongiii.des se refieren al meridiano 
%  Greenwich. Los alcances de las 
lusos corresponden a tiempo claro 
b i n a r i o .  "Las profundidades se re
leven a la bajamar de'sizigias equi- 
)u$eiaJes. Las altitudes se refieren 
\l- nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
Dl§! Planos, Cartas, Derroteros y Li
tro de Faros.
ÜQLATERRA. COSTA E.—  Haisbo^ 

rough Gat Boyas luminosas es
tablecidas marcando el lugar de 
ü*n naufragio.— Tvínity Hoáse Na- 
ilce to Marinees núm. 24. Lon
dres, 1929.
Núm. 544.— Aviso anterior núme- 

to 513 de 1929 (véase).
S i tu a c ió n .— Latitud 52° 45’ 30" 

JL— Longitud: I o 54 ’ 3 0 ” E. (apro- 
im&da).

Detalle.?.-— a) Como ampliación al 
¿juyifrm -?nterior, la boya luminosa es
tablecida para marcar el lugar del 
pa\$fragio del buque “Rubrix” se en- 
imiíUitra fondeada a 94 metros al N. 
jfoí- mismo, en la marcación Igle- 
)5Í8, Winterton.al 25 L (S. 83,5 W. 
^ .g n é t ic o ) .  Distancia , ocho millas 
y 5,9 cables.
_ b) Se ha establecido otra boya 
lú*nino?a de forma esféricn, pinta
ré de verde, rol :laad “W reck",  y 
tjne exhibe luz de un relámpago 
verde cada 10 segundos, a 95 metros 
aproximadamente a! Sur del lugar 
Sel naufragio. Esta boya está fon
deada en 16,2 metros de fondo, en 
)*> • siguiente m arcación :

Iglesia W interíon, al 252° (Sur 
84,5 W. magnético). Distancia, 8 
imillas'y 6,1 cables.

(Aviso núm. 544, 2 de Mayo de 
1929.)
; Carias* del Almirantazgo Inglés, 
números 1.543, 1.094 y 1.408.

. OOSTA  ̂SE..— Puerto d© Folkosimm* 
información. señaf da nie

bla, suprimida.— No*ico lo Mari
nera núm. 523. Londres, 1929. 
Núm. 545.— Situación.—  Latitud: 

51° 5 ’ N.— Longitud: I o 1*2’ E  (apro
ximada). *

Detalles.— La campana , submari
na de niebla, provisional, ha sido 
suprimida. . '

(Aviso núm. 545, 2 de Mayo de 
1929.)

List of Lights, Part. I de 2928, 
núm. 319.

Cuaderno de Faros de 1926, riú-ú 
mero 823.
COSTA S. —- Puerto de Fortland y 

bahía Weymouth (proximidades) 
Información sobre límites del 
área del cable.— Notice lo Mari
nees núm.4 525. Londres, 1929. 
Núm.546.— Situación del extremo 

Norte del rompeolas* exterior del 
puerto de Portiand:

Latitud: 50°. 355 N.— Longitud: 2o 
2 5 ’ W. (aproximada).

Detalles. —  Los límites del área 
del cable en las proximidades del 
puerto de Portiand y bahía Wey- 
moüth son los siguientes:

a) Por el Nonte.— Una línea que 
parte de un .punto situado a 5,7 ca
bles al Sur de la íuz lija ro ja  s i 
tuada en el extremo Norte del rom -' 
peola? exterior del puerto de Port* 
land, y va en dirección al 72% en 
una extensión de 3,275 millas y des
de este punto por otra línea, en di
r e c c ió n ‘ al 121°,5 y de 6,75 millas 
de extensión.

b) Pur el Este .— Una línea que 
parte do! extremo E. del límite a) ,  ̂
en dirección al 207° y de 5,6 millas * 
de extensión.

c) Por el Sur. —  Una línea que 
parte del extremo Sur del límite b) 
en dirección 313° hasta punto Grove

Los buques deben navegar con 
precaución y no fondear ni ras
trear dentro "del área ipdicada, de
bido a la existencia de boyas y ca
bles.

(Aviso núm. 546, 2 de Mayo de 
1929.)

Carta? del Almirantazgo Inglés, 
números 2.268, 2.255, 2.615, 2.450 
y 2.675 b.

Carta núm. 207.
Spiíhead (proximidades) RSab 

End.-—Información sobre altera'- 
ción en la posición de la boya lu
minosa y de cam pana.— Notice to 
Marinees núm. 532. Londres, 
1929.
Núm. 547.— Aviso anterior núme

ro 238 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 50* 42’ N.—  

Longitud: 0° 59 ’ \V. (aproximada).
Detalles.— La nueva posición de 

la boya luminosa y de campana 
“Na, End”, pintada a bandas verti
cales blanca? y negras y que exhi
be Im  de ocultaciones blancas, es 
a dos cables al Norte de la posición 
anterior y a una distancia de 2,8 
millas.y al 330o-de la torre Nab.

(Aviso núm. 5 47, 2 de Mavo de 
1929.)

Caria? del Almirantazgo. Inglés, 
números 2.050, y S.&45.
Spfthead (projimidades).- —  fUafi 

Tcfwei9,-— inform ación ©ote© bal©

señalado.— Notice to Mariners 
núm.. 547. Londres, 1929. '
Núm. 548— Situación.— Latitud: 

50° 37 ’ N.— Longitud: 0o 53 W t . 
(aproximada).

Detalles. —  Existe un bajo a 3,5 
miihós aproximadamente y al 135* 
de Nab Tower, cuya sonda es 9,1 
metros.

(Aviso núm. 548, 2 de Mavo de 
.1929.)

Cartas4 del Almirantazgo inglés* 
números 2.045 y 2.450.
COSTA W .— Canal de San Jo rg e— ► 

Información, sobre trabajos hSdro- 
g ráfico s .—  Notice to Marinar? 
núm. 548. Londres, 1929.
Núm. 549.-—Detalles.— Del 18 a! 

28 de Mayo de 1929, uno de los bu-, 
ques del Servicio ll;d¡r o gráfico, en
cargado de observaciones de co-» 
rrientes*, estará fondeado en los 
distintos puntos de la línea que une 
los siguientes puntos:

a) St. David’s liead. —  Latitud: 
51° 54 ’ ÚN. —  Longitud: 5o 10’ W * 
(aproximada).

b ) Tus car ro ck .— La t i tud: 5 1°
12’ N.— Longitud: 6o 13’ W. (apro
ximada) .

Los buques están 'obligados* a daij 
a i buqu e e i t a d ó un res gu a r d o c c a o -  
do tenga izada o encendida la. se
ñal de día o la 1 uz do “buque ca
blero”.

(Aviso núm. 549,' 2 de Mavo de 
1929.)

C arta? del Almirantazgo Inglés* 
números 1.772, 1.482, 1.787, 1.410, 
2.049, 1.123, 1.825 b, 1.824 a y 1.598, 
COSTA S.-—Puerto de Darmautfi 

(proximidades).-—Castle Ledge.—  
Boya establecida tem poralm ente. 
Notice to Mariners número 549. 
Londres, 1929.
Núm. 550.— Aviso-.anterior núme

ro 1.560 de 1928 (véase).
Situación.— L atitu d : 50° 20 ’ N.— > 

Longitud: 3o 33 ’ W . (aproximada)» 
Detalles.— La boya luminosa m ar

cada “Castle Ledge”, situada al Suu 
de Castle Ledge, ha sido reemplaza
da por una boya cónica negra du
rante un período de cinco meses.

(Aviso núm. 550, 2 de Mayo de 
1929.)

Cartas4 del Almirantazgo Ii%lés> 
números 2.253, 1.634 y 1.613. 
A L E M ñ m ñ .  BALTICO. ~  BíeckSen-

burger Bucht.—  Dahmeshovéd *
Información sobre nueva boya 
de silbato. —  Notice lo Marinera 
núm. 538. Londres, 1929.
Núm. 551.— Situación. — Latitud:.  

54° 12’ N.— Longitud: 11° 8 r E ¿ . 
(aproximada).

Detalles.-— Ha sido establecida 
una boya de silbato, pintada da 
blanco y rematada con marca de to
pe, igual a la de la primitiva boya* 
a 1,5 millas al SE. de la luz de Dah- 
meshoved, en lugar de la boya qué 
anteriormente existía.

(Avisó núm. 551, 2 de Mavo dé 
1929.)

Cari a? de 1 A1 m ir a n t a z g o I n g 1 é s *. 
números 2.865 y. 2.364.
BELGIÜñ. fHAR DEL 

co-faro  'Miñiter’L— Intop-
■mación sobre señal de niebla p©é
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T. S- H. esta&sec¡da y variación 
en la señal de niebla .submarina,,
Noüee lo Marinero número 53?. 
Londres, 1929.

*. Ñu ni. 552.—  Situación.—  Latitud: 
%lfi 38’ N.— Longitud: 2* 34’ E.: 
'^aproximada).

Detalles.— 1) Señal de niebla 
por T. S. II.:

Onda, 311,7 kilocyclos (902,5
metros de longitud de onda).

” La señal de niebla por T. S. 
consistirá en la transmisión' de la 
siguiente señal (NR NR) :

, —  . —  . —  5 (8,5 según-
dos); silencio (1,25 seggundos4) ;
14 rayas con intervalos de 0,25 sĝ  
gundo.s (16,75 segundos); silencio 
<3,5 segundos).

'Total, 30 segundos.- 
Este grupo es repetido siete ven 

tees cada 3,5 minutos.
Durante la niebla, los siete gru

pos de señales serán transmitidos? 
seis veces sucesivamente, seguido 
fpor un intervalo de silencio de cua
tro minutos*, durante los tres últi-: 
ínos cuartos de hora (T  M G), em
pezando a los 15 minutos después 
de cada hora.

En tiempo claro, los siete grupos 
Se señales serán transmitidos tres 
veces, empezando a 8 h. y 15 m., 
1 1  lí. y 15 m., 14 h. y 15 m. y 17 h. 
y  15 m. (T  M G).:

2) Señal submarina de niebla: 
Ha sido cambiada, y en vez de una 

teampana, se ha establecido un os
cilador que transmite las letras NR 
idel Morsfe, una vez cada 30 según-* 
dos, así:

~  a • —■ • Silencio

9 seg. 21 seg.:
Estas s*eñales empiezan inmedia

tamente después de la señal radió
le  le gráfica NR NR,

f  or observaciones ‘simultáneas 
Hel número de rayas (de la transé 
Xnisión por kT. S. H.), recibidas des-. 
|»ués que la señal submarina se ba
ya cipo, puede determinarse la dís*» 
lancia en millas4 al barco -faro. .

(Aviso núm. 552 2 de Mayo de 
1929.)

List of Ligáis, Part,- IX de 1929, 
Cuadernos de ¿"aros de 1926, nú-. 

Suero 2.018. 4
Ljsl of Wireless Signáis, 1-9-23, 

núm. 2.051 c.
FRANCIA. COSTA N .~ L a  Hague.*-* 

Balita desaparecida.— Avis aux 
Navigateurs núm. 635. París, 
1929.
Núm. 553.— Situación.;— Latitud:

• $9° 43’ N. — Longitud: 1° .57’ ,2 E.
Aproximada) ¿

Detalles.— La baliza de hierro 
**Yignés*” , pintada de negro y rema-, 
iada por un cuerpo cilindrico, situa
ba, aproximadamente a 600 metros 
;¿1 Sur del faro de la Hague, ha si- 
So.Jlévadá. por la mar.

(Aviso: núm? 553, 2 dê  Mayo de
o', : ■ •

. /Cartas* Gol Almirantazgo Inglés,
• ft&m. ,1.106., '

Carta núm, 207.
ÍSOSYA W.— Lorlent.—  información' 

* 'v ¿obre luz r©stablecIda.-«Avia aux

Navigateurs núm. 686. París, 
1929.
Núm. 55 i.— Aviso anterior, nú me-: 

ro 399 de 1929 (véase).
Situación. —  Latitud: 47° 44’ 6” 

‘ N.— Longitud: 3° 22’ 6” W. (apro
ximada)..

Detalles.— Ha sido restablecida Ja 
luz posterior de enfilación de Kero- 
man, con s*us características norma-i 
les de luz blanca de ocultaciones^ 

(Aviso núm. 554, 2 .de Mayo de 
1929.)

List of Lights, Part. IV de 1927, 
núm. 336 y suplemento número 2 
de 1929.

Cuaderno de Faros de 1926, nú
mero 2.446, y suplemento número 1 
de 1928. '

Carta núm. 150 a.
ISLA DE "CORCEGA. N1EDITERRA-.
: RIE®. COSTA ‘W .— Ajaccio (Fran

cia). ■— información sobre nueva 
luz. —  Avis aux Navigateurs nú
mero é37. París, 1929.
Núm. 555.-— Situación.—- Latitud; 

41° 5-5’,2 ,Ñ.— Longitud: 8o 44’ ,3 E. 
(aproximada).

Detalles.— Ha sido establecida en- 
el muro Este del edificio central de. 
las oñcina.s del puerto una luz fija 
ye.rde.

Alcance: 2 millas.
Elevación sobra el nivel del mar: 

13 metros.
(Aviso.núm;. 555, 2 de Mayo de 

1929.).
■ Cartas4 del Almirantazgo Inglés, 

núm. 1.226.’
SICILIA (ITALIA ). MEDITERRA

NEO.— Puerto de Caíanla.— Boya
luminosa’ apagada.— Avvisi ai Nu- 
viganti núm. 50 | 122. Génova, 
1929.;
Núm. 556. —  Situación.— Latitud: 

370 9Q> N .— Longitud; 15° 34’ E¿ 
(aproximada).

Detalles.— 'La luz de relámpagos 
verdes de la boya luminosa, que 
marca las obras para prolongación 
del muelle de levante, del puerto de 
Gatania, está temporalmente, apa
gada.

(Aviso núm. 556, 2 de Mayo de 
1929.) - ’

Carian del Almirantazgo Inglés, 
núm. 490í
ITALIA. COSTA DEL MEDITERRA

NEO.— Golfo de Gaeta.— Puerto 
de Elena.— Nueva luz y boya es
tablecida.— Avvisi ai Naviganti 
núm. 56 | 118. Génova; 192 
Núm. 557. —  Situación.— •Latitud: 

41° 13’ N, —  Longitud: 13° 34’ E¿ 
(aproximada).

Detalles.— a) Ha sido establecida 
en una toreta metálica de 6,5 me
tros* da a^ura, en la cabeza de la 
escollera que aránca de la punta 
Mulino, entrando a la derecha del 
pequeño puerto de Elena, una luz de 
relámpago; vegde, .con tres egundos 
de período: .

-Luz,.; .'o,3 : segundos-;' ’ obscuridad,. 
2,7: segundos.-.
. Elevación.sobredé! nivel ’dél mar; 
7,30 - metió»;

Alcance: 4
b) . Ha sido 'to H W t'th

teUe ‘TM la  ColninMt"*. *1 ****

blado de Elena, una boya, en sus* 
titución de otra desaparecida,

(Aviso núm. 557, 2 de Mayo dft 
1929.)

Cartas4 del Almirantazgo Inglés* 
núm. 1.841.
Monte Circeo.— Cambio temporal d# 

Jas características de la luz del 
fafo.— Avvisi ai Naviganti uume-v 
ro 56 | 121. Génova, 1929.
Núm. 558. —  Situación.— Latitud:; 

41° 13’ N .— Longitud: 13° 4’ E.
(aproximada).

Detalles.— La luz del faro de mon
te Circeo se exhibe temporalmente 
con luz fija blancá.

(Aviso núm. 558, 2 de Mayo dé 
1929.)

List of Lights, Part. y  de 1929, 
núm. 556,

Cuaderno de Faro^ de 19,26, nú
mero 3.590.:
ADRIATICO. COSTA O RIENTAL,-* 

Isla de Veglia (Costa SW .). —- 
Punta Negrito.— Cambio de carac
terísticas de la luz.—•Avvisi ai 
Naviganti núm. 54 [ 113¿ Génova, 
1929,
Número 559.—Situación» — Latitud: 

44° 59’ Ñ.—Longitud: 14° 37* E (apro
ximada).

Detalles.—La luz situada a 400 me
tros, al SSE. de Punta Negrito, se 
exhibe con las características de luí 
de relámpago verde, con tres seguid 
dos de período:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 
segundos. ó

Alcance, 8 millas, 110 variando 
demás características.

(Aviso número 559, 2 dé dé
1929.)

List of Lights, Part. Y, de 1920? 
•númerQ 1.032.

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 2.711.

Cartas, número 860.
AFRICA. GOLFO DE GUINEA.—  

Posiciones españolas.--Jiío Munl. 
Información sobre boya a Mfi 
reemplazada por otra luminosa* 
Dirección general de Marruedud 
y Colonias, 18 de Abrii de 1920* 
Número 560. — Detalles. —  A partir 

del 15 de Abril, y aproximadamente 
durante quince días, la boya de punta 
Corona, de balizamiento del río Muifr, 
quedará retirada con el fin de conver
tirla en automática, quedando en su 
lugar, en este intervalo, un boyarín.

(Aviso número &&Q, 2 de Mayo de 
19-29.) ’

Garfas, *núm. 342-á,.
Posiciones españolas.— R¡o Munlj—  

información sobre precauciones 
en el canal.— Dirección generel.de; 
Maraeóos y Colonia». 18 de Abril 
Vle .1929.
Número 561.—Detalies..— A oonse- 

-cuencía ■ de haberse-corrido algunas' 
boyas de las qué balizan el canal del 
río Mimi, deberá tenerse precaución 
en . navegación-hasta próxima cofo- 
cáríón en'súMugar,' que se avisará. 

(Aviso número M i 9-2 de M^yo.de:

Carta - núm. 342-n. • . •
estados  . -mmm. . costa  d e l

A TLE T IC O . —  MaSne.—  Casco .
Kay ( riroyJrmdades).—'•Darco-farc



diofaro.—Notioe Lo Marinera nú
mero 1.033. WáshingLm, 1920, 
Número 562.—Aviso anterior nú

mero 627, de 1927 ■ vóasej.
.Situación.— Latitud. 43" 31' 50" N. 

Longitud: 70° 5" 38" \\ (aprc-ximncm,.
Detalles.— Han sido cambiadas la-s 

características del radiofaro del far
co faro “Portland”, de grupos de una 
raya, dos puntos, a grupos desuna 
raya, un punto y una raya, durante 
sesenta segundos," -on .ciento veinte 
segundos de silencio, así; .

.—j, etc» 60 segundo?; si
lencio, 10 segundo-;.

(Aviso número 562, 2 de Mavo de 
1929.)

List of Lights, Parí, IX, 1928; nú
mero 87.

List of Wireless Signáis, número 
2.902-A, página 23ü 
ffólassachusets.—-Gape Cod Bay..— 

PIymouih (QurnotL— Campana 
de niebla suprimida. — Notice to 
Mariners núm. 1.034. Wástoing, 
ton, 1929.
Número 563 --S'' ' - ■— Latitud:

42® 0' 12” N.—Longitud : 70® 96' 4" W 
(aproximada).

Detalles. — Ha sido suprimida la 
campana de niebla establecida en el 
faro- de Plymouth (Gurnet).

(Aviso número 563, 2 de Mayo de 
1929.)

List of Lights, Part. IX, 1928; nú
mero 163.
$flassachus@ts.—-Barro-faro. — Ba

jos l^antucket—  Información so
bre cambio frecuencia radiofaro.
Notice to Mariners núml 1.037. 
Wáshinglon, 1929.
Núm. 564. — Situación. — Latitud: 

40° 37* N. — Logitud: 69® 37' 6” W 
(aproximada).

Detalles.—Ha sido cambiada la fre
cuencia del radiofaro establecido en 
él barco faro de !us bajos Nantucket, 
de 300 kilocyclos ; 1.000 metros de lon
gitud de onda) a 310 kilocyclos (968 
metros de longitud de onda).

(Aviso número 564, 2 de Mayo de 
1929.)

&*st of Ligths, Part. IX, 1928, nú
mero 186.

LM of Wtréless Signáis, 1928. nú- 
meros 1.891-B y 2.89 t-B. páginas i 87 
y 238.
Itew-York,—East Rlver.— Informa

ción sobre nuevas luces de enfila-
clón.—Notice to Mariners núrne- 

’ ro 1.039. Wáshington, 1929.
Núm. 565.—Detalles.—Han sido es

tablecidas entre la batería e isla Go~ 
vernons las siguientes luces de enfila
r á n  que marcan el mayor fondo del 
éanah

Luz anterior.—Fija roja a 12,2 me
tros sobre el nivel del mar, estableci
da en el tope de la marca de día, ante
rior.

Luz posterior.—Fija verde a 24.7 
metros sobre el nivel del mar, esta
blecida en el tope de la marea de día, 
posterior.

(Aviso número btre, 2 de Mayo de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo Ingles, nú- 
pv'rns 320 L 2.491, 2.755 y 2.580.

—Upper Informa
ción sobre naufragio y boya es-

1 6  A g o s t o  1 9 2 9

tablee s da.-—Notice to Mariners
núm. 1.040. Washington, i 929.
Núm. 556.—Detalles Ha sido e.ia-

blecitia una boya pintada de negro en 
3 brazas de fondo a 715 metros y al 
190° 3O7 de 1a. estatua de la Libertad, 
que marca el lugar d o n d e  naufragó 
una barcaza de carbón. La boya está a 
23 «metros al N XV. de i lugar donde se. 
encuentra el casco de referencia, del 
que sobresale en pleamar la cámara, y 
en las marcaciones siguientes:

Estatua, de la Libertad, ai 10°,5.
Luz de isla Governors, ai 79°.
Faro de Arrecifes Bobbins, al 210®. 
(Aviso número 566. 2 de Mayo de 

1929.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 

meros 3.204, 2.49!, 2 755^y 2.580. 
Nlaryiand. — Isla Sharps.— Bahía 

Ghesapeake.—Boya luminosa su
primida.— Notice lo Mariners nú
mero i .052. Wáshington, 1929. 
Núm. 567.—Aviso anterior núm. 16, 

de 1929 (véase).
Situación. — Latitud : 38° 40' N.— 

Longitud: 76® 25’ W (aproximada).
Detalles.—Habiendo sido extraídos 

los restos del buque uM. E. Donois”, 
ha sido suprimida la boya luminosa 
que lo marcaba.

(Aviso número 567, 2 de Mayo ere 
1929.)
Florida,— Puerto fWlami. — Luz in

utilizada.
N úm. 568. — Si tu a o i ón. — Lat i tud: 

25® 45' N.—Longitud: 80° 8' W (apro
ximada).

Detalles.—La luz anterior de enñla- 
ción, Outer Cut, Tía sido inutilizada. Se 
avisará cuando sea restablecida.

(Aviso número 568, 2 de Mayo de 
192*9.)

Suplemento número 1 de 1 9 2 9 al 
List of Ligths, Part. IX. núm, 1.13111. 
ilew-Jersey.—Bahía Defaware.— In

formación sobre errata  en aviso
anterior.—-Notice to Mariners nú
mero 1.108. Wáshington^ 1929, 
Núm. 569.—Aviso anterior número 

529 die 1929 (véase).
Situación. — Latitud: 39® 21' N.— 

Longitud: 75® 25' 30” W (aproximada).
Detalles.—Debe leerse en lugar de 

luz blanca de ocultaciones, luz roja 
de ocultaciones.

(Aviso número 569, 2 de Mayo de 
1929.)
S m o  MEJie&iyo.Bahía fiüobile (en

trad a)— Faro de Isla Sand Ra
diofaro establecido Notice to
Mariners núm. 1.062. W áshing
ton, 1929.
Núm. 570. — Situación. — Latitud: 

30® 11’ 15” N. — Longitud: 88® 3’ 
22” W. .

Detalles.— Ha sido establecido en 
el faro de isla Sand un radiofaro 
que transmite cada 180 segundos 
grupos de un punto, una raya y 
un punto durante 60 segundos, con 
un silencio de 120 segundos4, así;

* — . . — . etc. (60 segundos); 
silencio (120 segundos).

La frecuencia es de  ̂300 kilocy
clos (1.000 metros de longitud de 
onda), y transmite continuamente 
en tiempos' brumosos o nebliu ¿sus, 
y diariamente de .5 h. a 5 h. 30 m. y 
de 11 h. a 11 h. 30 m», de 17 II a

17 h. 30 m. y do 23 !;. a 23 ti. 30 tu. 
en tiempos despejados.

(Aviso núm. 570, 2 de Mayo de 
1929./

List of Lights, Part. IX, 1928, nú- 
mcru L310, y suplemento número 1 
be 1929.
eüS'i'A DEL PAGIFgGO.—OamornSa 

-Urescent City (proximidades).—» 
Información sobra coca descu
bierta.— Notice Lo Mariners nú- 
mero 1.078. Wáshmulon, 1929, 
Núm. 571.—Situación. — Latitud: 

41° 43" 15" N.—Longitud: 124° 10’ 
30” W. (aproximada).

Detalles.—beguu informes, ha si
do hallada una roca con una son 
mínima de 4,3 metros a 678 mohos 
y al 173® de Ruca Muss'ei, en las 
pruximiuades Sur de ‘.Uroscent Uu>q 

(Aviso núm. 571, 2 de Mayo de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo ingles, 
números 455 y 3.122. 
mwws m-fLANTioo ^ —

Isla Sueva Providencia.—fi&ssau. 
Luces de enfüación. — Notice to 
Mariners núm. 1.063. Washing
ton, 1929.
Núm. 572.— Aviso anterior nú

mero 155 (véase).
Detalles.—Las dos luces fijas ro

jas? do eníiiación indican el paso so
bre la barra de puerto Nassau, es
tando ambas en la marcación ai 
331®.

Cada luz es visible en un sector 
de 90° a cada lado 'de la línea de 
enfÜación» La luz ante/ior está cíe-» 
vada 11,3 metros y la posterior) 
17,4 metros sobre el nivel del mur3 

(Aviso núm. 572, 2 de Mayo dé 
1929.)

List of Lights, Part. IX, 1928, 
números 1.740 y 1.741.

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
números 1.489 y 1.452.

Carta núm. 810. 
isla Mueva FrovSdencia.—Nassau 

Situación de la luz» — Notice to 
Mariners núm. 1.064. W ashing
ton, 1929.
Núm. 573.—Aviso anterior núme

ro 255 de 1929 (véase).
Situación.—Latitud: 25° 4’ 45” N,á 

Longitud: 77° 21’ 8” W. (aproxi
mada).

Detalles.—La situación de la luis 
de relámpago blanco con 10 segun
dos de período establecida rcm mte-t 
mente en la torre indicadora de ma
reas de Nassau, es a 76,2 metros % 
al 102°,5 del centro de la paiv,e cir
cuí íir del fuerte FinsAaie.

(Aviso núm. 573,, 2 de Mayo da 
1929.)

Suplemento núm. 2 al List of 
Lights. Part. IX, 1929, núm. 1.741-1* 

Cartas del Almirantazgo inglés* 
números 1.489 y 1.452.

Carta núm. 810.
ISLA DE CUBA. ÚCSTA N.— Gana: 

Viejo de Bahama.—Balizas para 
trabajos h ideográficos.— N o ti ce 
to Mariners núm. 1.065. Wá
shinglon, 1929.
Núm. 574.— Detalles. — Han sido

establecidas para trabajos hidr>» 
gráficos las siguientes balizas4, en 
la costa Norle de Cuba.

a) Una torre de madera de %$
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metros, en Gayo Cuníites, en la ti-, 
cud 22° iíú 55” N. y longitud 7 7° 
3 1) 20” Vv •

b) Un trípode de madera de 15,2 
metros en Cayo Verde, en latitud 
22°' ti’ 55” N. y longitud 77° ó'S’ 
35” W . ‘

c) una torre de acero de 30,5 
metros en Cayo Romano, en lati
tud 22° ó ’ 5” N. y longitud 77° 38* 
40” W.

(Aviso núm. 57 4, 2 de Mayo de 
1925.;

•Carlas del Alm irantazgo Ingles, 
números 1.217, 2.57 9,, 7fri y 592. 

Carlas números 35 y 98.
V en ezue la . MAR DE LAS ANTI

LLAS.— Is la  Alarga rita.—  Morro 
del Robledar.— C&r&cit¡mticas de
la luz.— N )iietí lo Mariners nú
mero 1.068. Washington, 1929. 
Núm. 575.— Avisto anterior núme

ro 467 de 1929 (véase;.
Situación.—-Latitud: i i °  3' N .—  

Loíigilud: 64° 23’ \V. ( apr oxim adaí.
Detalles.— Las características de 

la luz establecida en Morro del Ro- 
biedar son: luz de destello blanco 
cada siete segundos, así:

Luz, 2 segundóse obscuridad, 5 
segundos.

Alcance: 12 m illas. *
¿Aviso núm. 575, 2 de Mayo de 

1929.)
Garlas del Alm irantazgo Inglés, 

números 1.480 y 230.
Isla Margarita.—Cabo de la Isla,—

Características de la luz.— No tic 6 
lo Mariners núm. 1.069. Wá* 
sington, 1929.
Núm. 576.— Aviso anterior núme

ro 434 de 1929 (véase)*
■Situación. —  Latitud; 11° 10’ 15” 

N.— Longitud: 63® 53’ 30” W . (apro
ximada) .

Detalles.— Las características de 
la luz establecida en Gabo de la I sl 
la, son: luz de grupos de destellos 
blancos con 13 segundos de perío
do, así:

Luz, 2 segundos; obscuridad, 1 
Segundo; luz, 2 Segundos; obscuri
dad, 8 segundos.

Elevación sobre el nivel del m ar: 
76 metros.

Alcance; 12 m illM *
(A viso  núm. 573, 2 de Mayo da 

1929.)
Cartas del Alm irantazgo Inglés, 

números 1.480 y  230.
COLOMBIA. COSTA W .— Río Bue

naventura.— Boyas luminosas es» 
tallecidas.— No ti ce to Mariners 
núm. 1.075. W ásh irglon , 1929. 
Núm. 577.— Aviso anterior •núme

ro 160 de 1929 (véase ).
Detalles.—  Han £ido establecidas 

las siguientes luces en el río  Bue
naventura, que marcan restos de 
naufragios:

a ) Una boya tuuunosa que exhi
be luz de destellos, con 30 s^gun*. 
dos de período, as‘í:

Luz, 8 segundos; obscuridad, 27 
segundos, en cinco brazas de fon 
do, a 1,9 millas y al 180® del Vigía 
de San Pablo.

Situación,— Latitud: 3* 47* N ,—  
Longitud: 77® 16’ W .

b) Una boya luminosa, que 
teM te  un* luz de des’teiíos a dos

millas y al 54° de la boya luminosa 
de punía Soldado,

No se conocen más datos.
(Aviso núm. 5 77, 2 de Mavo de 

1929.)
Garlas del Alm irantazgo Ingles, 

números 2:258 y 2.3i 9.
BRASIL. COSTA E.-—Banco Si. Tho

mé — Hueva boya luminosa.— No- 
tice to Mariners núm. 543. Lan
dres, 1929.
Num. 578.—  Situación.—  Latitud: 

22° 3’ S.— Longitud: 40® 53’ W ,
(aproximada).

Detalles.—  Se tienen referencias 
de haber sido colocada una boya 
laminosa, cuyas características se 
ignoran, a 6,75 millas aproximada
mente al SE. de cabo St. Thoraé.

1 Aviso núm. 578, 2 de Mayo tíe 
1929.)

Cartas . del Alm irantazgo inglés, 
números 3.107, 3.108 y 531.
G0STA RICA. CQSTA DEL FAOIF1- 

OO.— ■Clolfo d© Rscoya.— Punta 
Arenas. —- Información sobre luz 
suprimida.— Notiee lo Mariners1 
núm. 552. Londres, 1928.
Núm. 579. —  Situación.— Latitud; 

9° 58’ N. —  Longitud: 84° 50* W . 
(aproxim ada).

Detalles.-— La luz de i olámpago 
blanco cíe! muelle viejo  en Punta 
Arenas ha sido suprimida.
. (Aviso núm. 597, 2 de Mayo de 
1929.)

Cartas del Alm irantazgo inglés, 
números 1.931, 2.145 y 587.
ISLAS F IL IP IN A S  MAR DE LA 

CHINA.— -Isla de L uzó n (Costa 
Sur).— Isla Bagatao.— Informa
ción sobre ÍU2 apagada.—*No tice 
to Mariners núm. 1.163. Wá- 
sjbúnglon, 1929.
Núm. 580.-— Situación.— •Latitud: 

12® 50’ 3” N. —  Longitud: 123° 47* 
36” &  (aproxim ada).

Detalles.-— Según informes, la luz 
de isla Bagatao en varias4 ocasio
nes no ha sido vista dentro del ra-. 
dio de su alcance normal,

(Aviso núm, 589, 2 de Mayo de 
19290

List o f  Cights, Part. VI, 1927, nú
mero 1.367*
AUSTRALIA. COSTA S.— Golfo de 

San Vicente.— -Arrecífas Marión.—  
Información boya luminosa sus
tituida.— No tice to Mariners nú
mero 1.204. Washington, 1929. 
Núm. 581.— Situación. — Latitud: 

35° 10’ S.— Longitud: 137® 49» 15” &  
(aproximada).

Detalles. —  La boya luminosa de 
forma esférica con superestructura 
en armazón, de forma esférica y pin
tada de negro, que exhibía luz de re
lámpago blanco, ha sido sustituida 
por otra de la misma forma y color, 
de 4,6 metros de altura, que exhibe 
luz de grupo de relámpagos blancos 
con 22,5 segundos de período, así: 

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, un 
segundo; luz, 0,5 segundos; obscuri
dad, un segundo; luz, 0T5 segundos; 
obscuridad, 19 segundos.

(Aviso núm. 581, 2 de Máyo do 
1929.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.389.
Cabo daffa,— üambio en las raras» 

tapístioM d® la luía. —  Notiee lo

Mariners núm. 1.105. Washing
ton, 1929.
Núm. 582.— Aviso anterior núme

ro 66 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 36° 57’ 55” 

S.— Longitud: 139® 36’ 24” E. (apro
ximada).

Detalles.:—Han sido cambiadas las 
características de la luz de Cabo Jaf- 
fa, exhibiendo luz de relámpago blan
co, con 3,75 segundos de período, 
así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 3,25 
segundos.

(Aviso núm. 582, 2 de Mayo de 
1929.)

List o í L igb ís, Part. VI, 1927, nú
mero 2-779. Suplemento número i .  
de 1929.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú* 
mero 1.014. *
COSTA E.— Puerto de Newcastle.—* 

Rompeolas Borte.— Luz -estableci
d a .—  Noli ce to Mariners número 
1.107. Wásh-ingfon, 1929.
Núm. 563. — . Situación.— Latitud: 

32® 54> 54 ” S.— Longitud: 151° 48f 
10” E. (aproximada).

Detalles.— lia sido establecida una 
luz fija, verde, en el rompeolas Ñor-» 
te, a la entrada del puerto de New* 
castle.

La luz se exhibe en un armazóti 
de madera, pintada de negro, eleva*

; da 12,2 metros sobre el nivel del 
; mar, a 34,4 metros del extremo ex- 
i. terior del rompeolas.

Alcance: 2 millas.
(Aviso núm. 583, 2 da Mayo ctó 

1929.) ~
Carta del Almirantazgo Inglés nú

mero 2.119.
ESPAÑA. COSTA NW.— La Coruña 

(puerto). —  Información sobra 
nueva boya da amarre.—Doinaa-
dancia de Marina de La QoroSla, 
$0 de Abril de 1929.
Núm. 584.— Detalles.— Ha sido fon

deada una hoya de amarre en la par
te de fuera del espigón del W . da 
la Dársena de la Marina del puerto, 
de La Goruña.

(Aviso núm. 584, 2 de Mayo 
1929.)

Cartas núm. 425-A, 12-A y  30-á* 
COSTA SE.— Aguilas ( proximida

des).— Punta Cope (proxlmida- 
des).— Errata al aviso anterior*
Núm. 585.— Aviso anterior núma* 

ro 567 de 1929 (véase).
Situación^-Latitud: 37° 24* 54” 

Longitud: I o 29’ 41” W . (apruxL* 
m ada). .

Detalles.— En el aviso anterior, ea 
la luz que marCa de noche el extre- 
mo de la rabera de fuera de la alw 
madraba “ Calabnrdina de Cope” , en 
ve* de luz blanca, debe leerse dos 
luces verticales, blanca ía superior 
y roja la in ferior.

(Aviso <núm. 585* 2 de Muyo «fe 
*£29«)

Cartas núias. 1 f  5-Á, 635 y  85~a¡. 
C O S TA  N W .-S an tú car de B a rra n í

de (prox im idades).- A rroyo H on
do.- Información sobre estamen

to de almadraba. —Ayndántía di
Marina de Saníúcar, 27 de Abril 
de 1929. .
Núm. 586. —  Situación.— Laiitudf . 

86*. 38* 22 ” N.— Longitud: 6® 2 T  14* 
W« (aproximada). •

Detalles.— El 23 de Abril 'del año 
«A n a l fea id calamento d*
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a lm adraba denom inada  “A rroyo átado”.!. (Aviso núm. 586, 2 de Mayo de M29.)f e r i a s  n ú m s . 115 - A y 634. . lia Goruña.— Bajo Pedrido.— Infor- , macíón sobre boya luminosa in~
''- utilizada.—  C o m andanc ia  de Ma

raña. de La  C oruña, 26 de Abril 
d é  1929.
Núm. 587.— Detalles— Según n o t ic ia  telegráfica, la boya lum inosa qpe- exhibe luz de re lám pagos  verdes »  que está  s ituada a 180 m etros  al WB. dé la Peña de las Animas, m a r -  ©andd el ba jo  Pedrido, se h a  inu t i -  liJsadéi- siendo reemplazada te m p o ra l ,  m enta  por rñra  no luminosa.Aviso núm. 587, 2 de Mayo dewm$!Cuaderno de F a ro s  de 1926, n ú -  jaera 2.80-8.Cari a s nú  m s. 12 5 -  A v 12-A‘.S W  F e rn a n d o ,  2 de Mayo de 1929. 

$1 D irector,  León  H erre ro .

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

I l mo. Sr.:  Vista la instancia d ir ig i d a  a este C entro  por el ilustr ísim o señ o r  Obispo de Málaga, en concepto iílé Presidente del P a tro n a to  de la t e r n a r i a  Benéfica de D. Manuel Lo- ging, solicitando, en nombre de la Éásma, la exención del im puesto  solfee b ienes  de las personas jurídic'as:(Resultando que s eg ú n  e sc r i tu ra  fundacional, o torgada en  7 de Junio  d é  1893, an te  D. Miguel Cano, -No- ta r i  ó de Málaga, los Sres. D. F e rm ín  Alarcón, D. G uillerm o Rein ,-D . T o m á s  de la Cámara , D. E n r iq u e  P e -  tersen , D. Carlos Krauel, D. Jo sé  Negad y D. G erardo  Van-Dulken, acora r o n ,  al o c u r r i r  el fallecimiento de D: Manuel L oring ,  la fu n d ac ión  de ana M em oria  que p erp e tu ase  los m éri tos  y buenos  servicios de dicho set t e r  recolectando en t re  los vecinos M álaga, y  en  la m edida  de las J fe rzás  de cada uno, h as ta  la suma Skefeial de 29.000 pesetas, con cuyos In tereses se o to rg a r ía n  al año dos g rem ios:  uno, para  rem ed ia r  a lgún  b i d e n t e  del t raba jo ,  y otro, p a ra  Hensionar un obrero  n a tu r a l  o vecin o  de Málaga; destinándose del sob ran te ,  si lo hubiera ,  la can tidad  n e cesa r ia  para el estipendio  de t re in ta  m isa s  rezadas,, a  jrazón de 2,50 pe-  a&s:-Resultando que el capital fundacional se halla convertido en una lá mina intransferible de ía Deuda p e rpe tua  interior al 4 por 100:{Resultando que el M inisterio de I& Gobernación clasifica a ta entidad  peticionaria con el Carácter de benéfica particular y nombra at Patronato, con la obligación de presentar presupuestos y rend ir  cuentas anu ales. al Proteclo ra d o :Considerando que el a rt ícu lo  44 de la íey de los im puestos dé Derechos 
f-e»Ie3 y sobre- 'transm is iones 'de  b ienes, [cai.o ¡efundido de 28 de Fe-- 
jórefo de L id 7. v V ?61 dM 'Hoglam entó  Ohddd- -O •* v :ón. en^6 do ’ » con

derecho- a gozar de exención del i m puesto sobre bienes de personas j u rídicas el conjunto de los que de u n a  m ane ra  d irecta e inmediata, s in  interposic ión  de persona, se hallen adscritos o afectos a la realización de u n  objeto benéfico de los e n u m e ra dos en el a r t ícu lo  2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siemp re  que en él se empleen d irectam ente los mismos bienes o sus r e n tas o productos:Considerando que el fin de la F u n dación so lic itante  es esencialmente benéfico, por dedicar su ac tiv idad  ai remedio de necesidades ajenas de ín dole m ateria l  y moral, s in  lucro a l guno p a ra  los que ejercen  el cargo de adm in istradores  o patronos, q u ie nes al es tar  obligados a la rend ic ión  de cuentas  im posibili tan  la existencia de p e rsona  interpuesta ,  ya que no podrán  d isponer de los b ienes  ni dejar incum plida la vo luntad del fun 
dador s in  i n c u r r i r  en responsabil i dad:Considerando que al f ig u ra r  el cap i ta l  fundacional en u n a  inscripción in t rans fe r ib le ,  existen b ienes ad sc r i to s  de una  m a ne ra  directa  a la r e a lización del fin benéfico:. Considerando que la p a r te  del c'a- prtal des tinada  a las misas p o r  el a lm a del Sr. L o r ing  se ha l la  sujeto al im puesto  por disposición exDresa del citado  art ículo  261 del Reglam ento  de 26 de Marzo de 1927:Conside rando  que en su consecuencia procede d ec la ra r  la exención del capital fundacional, con exclusión do la par te  des tinada  a su f rag io s  p ia dosos, que h a  de determ inarse  po r  cap i ta l izac ión  de su  im porte  al tipo def interés  legal de dem ora :Considerando que este Centro  t ie ne  com petencia p a ra  re so lve r  e s ta  clase de expedientes en v i r tu d  de la delegación que al efecto le fué  confe r id a  por  el M inis tro  de Hacienda en la Real orden de 21 de Octubre de 1913,L a  Dirección general  de lo Contencioso del Estado acuerda  dec larar  exento del impuesto sobre  bienes de las personas  ju r íd icas  la, p a r te  del capital  de la F u n dac ión  establecida en la ciudad de M álaga don la denom inac ión  de Memoria benéfica de 
D. Manuel de Loring , destinada á fines benéficos y  su je tos  los d es t in a dos a fines religiosos.Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años. Madrid, 31 de Ju lio  de 1929.~~E1 D irec to r  general, C. de S an tam aría  de 
P a red es .
Señor Delegado de Hacienda de Má

laga.

Simo. S r . : Vista la mstaneia d in g i -  dá a  este Centro p o r  el Pa trono  de la Fundación Asilo de Santa B árbara  y San Mateo, solicilando en nombre de la m ism a la exención del impuesto, sobre bienes de las personas ju r íd i 
cas: ,He.su! i ando que dicha Fundación fué fnsí Unida po r  D. Maleo .Mu edr.a .Tren- ',  co. en testamento o torca do eró Valen- ,. 
cia, anfe el Notario D. Vicente.. Sá 'n- ' chcz-ToRo, en 3fi de 'Octubre de 1900, y I. i eñe por objéío, según so establece en o! Reglamento por que se rige, atender con sus réntas  al socorro é ft (odas sus necesidades corporales y es- 
r3ij*ii7.í:vles de ancianos de gm -

bos sexos, y en segundo lugar, o! establecimiento de Escuelas para la en- señanza de* niños, eneome¡idátidose e 1 Patronato al señor Gura párroco dé L la u r i :Resultando que el Ministerio de la Gobernación ehrs i ñica-a la entidad peticionaria con e] carácter de benéfica' particular, confirmando en el Pairo-; 
nato al nombrado por el testador, con la obligación de p re se n ta r ' p ré s u p l ie n tos y rendir  cuentas al ProteeLoj ado 2Resultando que la Fundación Asilo de Santa Bárbara y San Mateo poseé una casa destinada a asilo, inscrita en el Registro de la Propiedad, y una inscripción nominativa do la Deuda perpetua  interior al '4 por 100, cuyo valor asciende a la cantidad de 53.009 pesetas:Resultando que al expediente se ha  unido copia legalizada, del tes tam ento del fundador, certificación l ibrada 
por el Registrador de la Propiedad de. Ale ira, acreditativa do la, inscripción del inmueble mencionado, y certifica
ción librada por el Secretario:-de Cám ara  del Arzobispado de Valencia, acreditativa de la personalidad solici-, tan te  en concepto de Gura párroco:.

Considerando que el artículo 41 dé la ley de los impuestos de ¡derechos reales y  sobre transmisiones de bie- nos, texto refundido de 28 do Febrero  de 1927, y el 261 del Reglamento dictado para ' su. aplicación en 26 de Marzo siguiente, declaran con derecho á gozar de exención del impuesto- de% personas jur íd icas el conjunto de bienes que de una  m anera  directa e inmediata,, sin interposición de persona, se hallen ¡adscritos o afectos a !á;. realización do un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreta de 14 de Marzo do 1899, siempre que en él se empleen -directamente ios mismos bienes, o sus re n tas o productos:
Considerando que la institución petición a r ía  realiza un fin esencialmen

te benéfico', por dedicar su .actividad', al remedio de necesidades ajenas de índole m ateria l  y mora.!, de una m a
nera complejamente gra tu ita ,  sin que además exista persona interpuesta  entre dichos fines y los medios propios para realizarlos, Va que á! exigirse al. Patronato la rendición de cuentas til 
Protectorado, aqttél no podrá disponer  de los bienes, ni dejar incum plida la voluntad del fundador .sin incur r i r  en responsabilidad:Considerando que la Fundación posee bienes adscritos de una manera:, 
d irecta  a lia realización del fin, pop cuanto los inmuebles aparecen ins
critos a su nombre en el Registro de la Propiedad 7/  los valores mobiliarios tienen el carácter de ’ in t rans fer ibles y nominativos:  ,

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención solicitada: :
. Gonsiderando que este Centro tiene competencia p a ra  resolver esta clase do expedí en! es *0  v ir tud  de la delegación que al efecto le fué conferida1 
por el Ministro de Hacienda en la Real orden de 21. de  Octubre de 1913, •La Dirección genera! de lo Cordeii- eioso del Estado acuerda, conceder áó. la Fundación insti tu ida ro í  D. Mateo Muedra en el pueblo de LÍFuri, con ei nombre de Asilo de Sania Bárbara  J  Ban Mateo, la exención de?; im puesta
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sobre bienes tic !.a>: personas. ju r íd i
cas.

Dios guarde- a V. T. muchos níios. 
Madrid,"5 de Agosto de 1020— El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado do Hacienda en Va

lencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANI-
DAD

Vacante la plaza de Subdelegado de 
Medic ina del distrito de Alo ira (Valen
cia) y debiéndose proveer en propie
dad,  . .

Esta Dirección general. de Sanidad, 
d ?. conformidad con lo< dispuesto en las 
Reales, órdenes de 13 y lo. de Noviem
bre último, ha tenido a bien disponer 
se convoque a concurso de traslado 
para proveer en propiedad Ja referida 
vacante, ai que podrán concurrir los 
Subdelegados* de Medicina que sirvan 
c hayan servido plazas de igual o> m a
yor categoría que la vacante, con las 
siguientes preferencias:

a) "Das excedentes de la  piistíia pla
za vacante. ' . ’

b) Los que desempeñen otras Sulú 
delegaciones de la misma población.

c) Los excedentes de Subdeleyacio- 
nes de la mioma localidad donde exis
ta la vacante.

ú) Los que sirvan plazas de mayor 
o Igual categoría en cualquier otra lo-> 
calidad o provincia.

Para el caso en que no sea cubierta 
la vacante por no haberse presentado 
ron cu usan tes que reúnan los requisi
tos señalados "anteriormente, se pro
veerá por concurso de ascenso entre 
los Subdelegados que sirvan o hayan 
s e rvi'jo pl a i  a s d e las c a le go-r í as i iime - 
díalas inferiores, c o n  las siguientes 
pro lociones:

a) Los que desempeñen Subdeléga
menos en partidos judiciales de as-«. 
censo.

1 Y) Los excedentes de plazas de es
ta categoría.

c) Lo-s que sirvan Subdelegaciones 
de partidos judiciales de entrada.

d) Loi excedentes de plazas de fes-, 
ta «• alegoría.

Los concumantes de los dos turnos 
d o h q r á n presentar su s '■ solicitudes, 
acompañadas de los documentos ju sti
ficativos del tiempo ele servicios y mé
ritos, en el -Registro'g en era l de esfe 
Mhi inferió, dentro del plazo de quince 
dfea, a p a rtir  del siguiente a ta pnbli- 
«ación de la  presente en la G aceta m

Madrid, 18 de Agosto do 1920.—BI
Director general, P, A,, F. Béenve?.

MINISTERIO.D E  INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL P R I M E 
R A  E N S E Ñ A N Z A  :

En elrouuV.u V u  . - " S - y .v lv

concia de Santiago Alvarez contra la 
orden de 21 do Enero último, que 
anuló el anuncio, de la Escuela, de n i
ñas de Ja carretera de La Coruña 
(icago), para que se. lo. asignase censo 
de 898 habitantes, en vez de los 497 
con que se.anunció, la Comisión per-, 
manente del Consejo de Instrucción 
pública lia emitido el siguiente dic
tam en:

"Vacante la Escuela de niñas de. la 
Carretera de La Coruña (Lugo), fué 
anunciada" la misma en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , fecha 30 de Mayo próximo 
pasado, con un censo de población de 
498 habitantes, recurriendo' contra d i
cho anuncio las' Maestras doña María 
Cristina "Díaz y doña Consuelo G uerra 
Tabeada, las cuales estimaban debía 
ser considerada como el casco- de L u
go, a los efectos de la provisión.

Remitidas a informe de la Alcaldía 
o inspección, la primera- • opina, qué 
debe a-signarse dicha Escuela a; un 
censo' de - población de 898 habitantes, 
igual eme la de niños, v la Inspección 
se 1 imitia a reproducir el acta, jm ada 
que sirvió de base para la creación 
de la mencionada Escuela, lasque ins
talada en el barrio  de P embaí, perte
necen íal indicado d istritq  las casas 
comprendidas, con los números i al 
79 y 2 al 22 de la carretera de La Co-8 
ruña; que ia distancia .máxima del 
local Escüeliá ál grupo de pob¿ación 
m ás apartado,,^ os de I 50*0 m etros' y  
que la población escolar, aproximada
mente, es de sesenta niñas, Informe 
que ratifica la Sección, la que agrega 
que el número de habitantes que se 
asignó en el anuncio fué el que co
rrespondía a las características de la 
creación^ de la mencionada Escuela,

La Dirección general de Prim era 
enseñanza, por Orden de 21 de Enero 
último, estimando concurrían las eir- 
cunstancias que oe determinan en el 
artículo ' 101 del Estatuto, resolvió 
anular el anuncio de provisión, con 
censo do 497 habitantes, que debía 
serlo con el de 89S habitantes, y des
estim arse la petición en cuanto que lá 
repetida .Escuela fuera considerada 
como del casco de la población.

Contra dicha resolución recurre la 
Maestra doña Inocencia de Santiago y 
Alvarez, perteneciente a l segundo' Es
calafón y en situación de excedente, 
la que estima que no existo disposi
ción alguna en pro do la modificación 
del censo que debe asignar.se a la tan 
repetida vacante, con lo que se lesio
nan sus derechos.

El Negociado y la Séoción del Mi
nisterio proponen sea desestimado el 
recluso, ya que estiman que, dado el 
número de alumnos y la situación de 
te Hmiela, debe eoBsUtarm* 
m o  en población del m m o  asignado y 
provista en Maestra del primer Es
calafón. ■

Y esta Comisión estima que debe 
ser resuelto este expediente de con-

1 í  oran dad coií la propuesta formulada 
j por ¿1 Negtáf &Ú6 ’ y; i a.' Becci 5n del' M i-.' 
j ■ n i Merlo.* ■■

Y S. Mv él Reyúíú IL-g.}.? .¿oñfqr-
’ ruándose- con el preinserto, dictam en,* 
i ui ha servido, reso lv er. qotíiq. en el 
¡ m  propone. .. .
i De Real wfém  tLurauií¡sida. por ei ■ 
J señor B W stetí f r  £  %  fc.-lM *

su conocimiento y demás efectos. DiOÜ V  
guarde a V. S. muchos años. Madrid,L‘ 
24 de Julio de 1929.—El Director ge-*' 
neral, Suárez Somonte.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lugo/

Visto el expediente sobré definicion 
del carácter que deben tener las EfiK* 
cüél¿s d!e la Fundación :“Rajoy y Lo
sada” en Puentedeume (Coruña), a loa 
efetos de nombramientos de Maestros 
para las mismas, y vista igualmente 
la Real orden de 10 de Marzo de 1927:] 

Resultando que por la mencionada 
disposición se clasificó de beneficencia 
particular docente la Fundación uRa< 
joy y Losada”, instituida en Puente-i 
deume (Coruña); se reconoció c o m r f  
Patronos de la misma ai Iteverendq 
P. Prior del convento de San Agustín* 
de Puentedeume, y a los dos eelesiás* 
ticos más antiguos hijoe de vecinos d# 
dicha población; se dispuse que se en£4 
jenase en públca subasta el único lite 
mueble que dicha ; Fundación posee, 
que es el local Escuela donde se hallaí 
instalada la nacional de niños, y qu¿ 
el importe de la renta se convierta enj 
tina inscripción intransferible de 1$ 
Deuda públca e ingreso en el patri
monio de la Universidad de Santiago, 
previo expediente al efecto, reservón-* 
do-se para aquel momento la determi-* 
nación de la finalidad quq haya ..df 
asignarse a sus hentaís:

Resultando q u e  el fundamento d f  
tal disposición obedece a qué dé lo^ 
bienejs donados a la Obra pía 'de quJÍ 
se trata sólo existe en la actualidad \% 
casa Escuela sita en la calle Atahona* 
destinada a EscueD, nacional de n!fio& 
sin que produzca renta, por lo que 
no conservarse del capital de la Futí*? 
dación otros bienes es de todo puntei 
impoeible que llegue andand'o el tlem #  
po, a cumplir sit fin benéfico tío dd^ 
eente de dotar doncellas, ni aun s i¿  
quiera el benéflcodocente tal como 1# 
estableció el fundador: .»•

Considerando que en tídés éircutíB^ 
tancias ee lo procedente admitir la reít 
nuncía que el Patronato hace de su d é f  
recho al nombramiento de Maestrol 
de mis Escuelas, a que fué invitado po^ 
virtud de !a fteaí orden de ñ dé Ene4 
ro último, pero «te la reserva que pre< 
tende de administrar los fondos de l i  
Fundación para aplicarlo a las dotéi 
que el fundador estableció, toda v e í 
que el caso está resuello por el núme< 
ro 4.* de la Reai orden de 10 de Marzé 
de 1927 al reservarse este Ministerio 
la determinación de la finalidad qü& 
f e m lm m m  tí ím  rentas d e .lf .  
inocrfpeSdn m  te ffcroda en que fia d< 
Invertlise el Importo de la venta de I# 
casa que jm m  te e?teda Obra pía?

Considerando que por las causas eák 
puestas €3 de absoluta necesidad dé« 
term inar concretamente que las F « í 
cuelas de.que se trata, tanto la de nL  
ños como i a de niñas, 'de Puentedeu-f 
rr:i;b Uonoit UCrn. todos los efectos el «üjp : 
ráeme : c  nir-ü-iuioo y $n provisión h$  
de Nirú: a- T.-; >: icesiv.ó a los. pyó^ -

•cedbi:;,;.8ej •• establecidas
r:,i lu -  - •• 'n  i n t e r v e n c i ó n
nil:p.ú;j r'.;;,: «i...; r . ;; - t0 • ;
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'Coi)«ider«ndo para ello precisa, 'sin em barga insteJhui* la Escuela *dre- niños en el local pronio que el Ayi-inla- 
inicnlo y Junta local de Primera en.^r-, ñanza ríe Puentedwnye debe facilitan  para no correr riesgo ele que al 
pro-cederse a la venía de la nasa qm* hoy o-cupa la Funda‘mn i?e encuentre la Escuela mencionada sin poder funcionar por carencia de local,-S. M. el Rey ;q. D ..g.) ha resuello:1.° A clm i f i r a I a J i $ n I u de1 P a i r o- h&t© de la Fundación “ílajoy y Losada” 
la renuncia que formula de su derecho a nombrar los Maesteos para la6 Es- 
suelas que se instituyeron en Puente- denme con bienes de la citada Funda- ció el, sin reservas de ninguna cía s-e„2.® Q u e  se llame la a I envión riel Ayuntamiento y Junta local de Primera’ enseñanza -de dicha población a fin 
fíe que facilite local donde instalar la Escuela de niños que aciu&taente funciona en la casa perteneciente a la Obra pía c i t a d a - mandada ena j enar, inshruyendo al oteete el -«x» pediente; y

.3.° . Declarar definitivamente -qm̂ e fíalas Escuela^, lanío Ja ée niños mm® la 4e ninas, tienen el carácter de cm- ©fcwmles, (pedanrb somelMa la provi
sión de las internas ai régimen legal establee i do en el Estalute vigen te.De He al orden comunicada lo digo fe Y. S. para su conocimiente y  demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos ttfíos. Madrid, 24 de Julio de 1929.—El Director general-, Suárez Somonte. 
Saiotr Jete de te Sección aáministra- , ¿i*® de Prim ea emeñanda de La

D IR EC C IO N  G E N ER A L E  BE LL A S  
ARTESCUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y ARQUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL

Obras inscritas en el Regimen general , corres pon dientes al primer trimestre en 1929,
WiM8&.—De Arte Hispalense,—Desde D iegoR taño basta Aníbal González.—  Coüsti'fiaclóiii de escuela del estilo  ar- qulteel^aico sevillano.—Literaria, Ale-* jafitím GKiiebol y  Sierra.JSi autor.—Sevilla, $ 92$.—Imprente de Alvarez y Hedrlgriez.—Uno en 8.° mayor; 3§ páginas y urna de Indice.
58,506, — El Guardamontes o  El Bombee del clavel rojo.— Novela c/or- te*—Literaria, Antonio Bernárdez Arela d .
fiü m ate;—Alicante, 1928— imprenta Guijarro.— Uno en 30 y  una íle epílogo. (gfO.)
§8,507.— “La tornada d’cn Xirinaícs". Uomedia catalana en un acto, original. Dramática, José Gran Gomá.
E je m p l a r  m ariu^cri io .—  Uno- en 4.°; 

M  hojas y fe de erratas. (13.746.)
58.598.— “Jo fes timo, M a r i e t a ” . — 

C om edia en un a*Go.— D ra m á t ic a ,  Jo sé  Grata Gomá.
E j e m p l a r  n ia n u rc r l to .— Uno en 4.°; 38. (13.747,) '58.599.— “Mimí”. Escenas de la vi

da bohem ia.—Dram a en cinco actos. 
Versión catalana.—D ram ática, Mmjei* y Barri-crer. Traducción de Joaquín  
M o n ter o Delga de? .E jem plar m anuseriio .— -Uno en 4A, 
203 ̂  (13.748.). 58.600.—Enciclopedia ■universal ilu s 
trada (o u rop-e o - a m er i c ana.).' lomos 56, 57, 58, 59 y 60=— Anónimo.

Espasa-Gaípe, S A.— Madrid, 1928. 
Im pren ta  Espasa-Calpe, S. A.— Cinco; 
í.560 el primero*, 1.571 e l .. segundo, 
1.697 ai tercero.. 1.518 el cuarto  y Í.5S2 
e t  quinto. (13.752.)58.601.— “ La Cruz de Galalurva.".-- 
Comedia d ram ática einem atográíiea.— 
D ram ática, Louis C lidero BarroLEl aiilor.-Baneelüiia. Sin año yl928j. 
Im pren ta F. y B.— Uno en  8.7; 23. 
(13.754.)58.602.-—Gloses sobre cariqons populare catalanes per a piano.—-Primera, 
Canqú de Nadal— Segunda, E ls Les tambor s.—Tercera, La nina encanta- cía;—Guante, Les añusques de S&nt N a r c is M u s  ida 1, Guia Fairga Peiticer.La autora.—Barcelona, 1928 — Boi- leau y Remaseoni.— Uno en folio; 28. 
(13.755.)58.603.— Como los buenos, paso- 
doble. M usical; Julio  J a r  que Ga
rrió.Unión M usical E spañola. B arcelona, 1928. —  Unión M usical Española.— i no en cuarto, con dos h o
ja s . (13 .756.)58.604. —  L ejos de E spaña, canción. M usical; Alberto García Vicen te y  Antonio G arcía V icente.TJuion M usical E spañola. B arcelon a , 1928 — U nión M usical E spañola .— Uno en cu arto , c o n  dos ho
ja s . (13.757.)58.605.— Pájaro loco, tango. L ite
raria  y Musical'; íta la  el Ibáñez Ga- m allon ga , de la  letra , y  Fernando  Ibáñez ílam allon ga , de la m úsica.Ejem plar m an u scrito .— Uno en fo
lio  con  tres  hoja£  y  portada. (37.499.)5 8 .6 0 6 .—  C allecita Ge Arrabal, tan go . L iteraria y M usical; Rafael Ibáñez G am allonga, de la letra, y  F ernando Ibáñez G ainalioiiga, de la  
m ú sica .E jem plar m anu scrito.— Une» en  folio  con  tres  h o ja#  y portada, 
(37.600.)68 .807 .— La OontaM lidad en  ho

ja s  m ovib les. C ientífica; Fernando  iBoter y M auri.El autor. B arcelona, 1028.— F eiiú  y S u san a .— Uno en  octavo, con $£¿ 
{13.7 58.)6 8 .60 8 .— El filí del senyor Rafe- cas. Comedia en dos aetes i en prosa , o r ig in a l. D ram ática; L uis M illá  
y G acio.B ib lio teca  L. Es con. B arcelona, 1927. R enaixanse.—»Uno en octavo , con 48. (13.759.)58.609.— Barrí Xino, java. Mrytf- 
cal y L iteraria; Enrique Novi Martí, de la m úsica , y A gustín  P itarque Vilaseoa, de la leu  a.Ejem plar m anu scrito .— Uno en folio con dos hojas. (13.760.)

5 8 .6 10.— Método de corte y  confección  para señoras. S istem a Verdín Literaria y A rtística . Trinidad  
Verdú Poma roa.

La a u lo i a . Mu cí r i d; 1929. i  ah es PofiííT álicos.—  Uno en folio noble, con 108. (37.501.)58.611. — A ibeniziana, serena ea para vi o luí y piano. M usical; Juan  Gibart Gamuís*,.con eí seudónim o ue 
“J. SamucU-’.Ejem plar m anosorilo . — ’ o- m  folio con cuatro hojas. (13.702.;58.612.— Pri o.(em ps, va i s p ara piano. M usical; Juan Gibert ■ Gañil ns, con el seudónim o de “J., Sa-í m u el”.Ejem plar m ouiuscrilo.— Une- .eu folio con dos hojas.- (13.763.)58.613.— El M acareno, pasodohie* M usical; Antonio Esteban iñ ig j  y Adolfo Abad U sina.Ejemplar m a n u sc r ito .—  Uno en cuarto apaisado, con dos* boj m y portada. (37.502.)58.61-4. —  R osalinda, vais. M usical ; Antonio Esteban Iñigo y Adolfo Abad Osma.Ejem plar m anuscrito. —  Uno en cuarto apaisado, con dos hojas y  portada. (37.503.)

•58.615.— C anciones Sevilla. Com
prende: Prim era, Adiós, amor; segunda, D olores Vargas; tercera, El Charles* gitano. M usical; Manuel 
López-Q ufroga Miquel.Ejem plar m a n u sc r ito .—  Uno en  cuarto apaisado, con se is  hojas y 
portada. (37.504.)58 .616 .— C olección V illajes. Comprende: ¡Ay, m am á!; Coraliyo, canción; Cuna cañí; letras de Caro y  Landeyra, Valver de, Bol años y F« Marco. M usical; Angel Ortiz de Vi-
lla jos López. 'Ejemplar manuscrito.— Uno en 4. apaisado, seis liojas y  cubierta. 
(37.505.)58.617.—Los Flamencos, bameíe ea  dos actos. Letra de Romero y F. Uhaw. Musical, A. V ives (Amadeo Vives Roig)..Madrid, 1928. Litografía de la So-  ̂ciedad de Autores.—Üno en folio, 114* 
(37.500.) . *58.618.— Mónica. Nos-eia, Literaria, 
Manuel Acosta y  Lara.Editorial Páez. Madrid, 1928. Imprenta Helénica.— Uno en  8.7, 268» (37.507.) i58.619 El zapatero burlón. Pasacalle. Couplet. Musical y  literariá» Juan Serrano Nieto, de la ntr;a y dé  la música.Ejemplar manuscrito-— Uno en 4.  ̂apaisado, dos y  portada, (37-508.)

58.620.— Los Flamencos. Saiíaete lírico en dos actos, en "verso, criginial. Música d-e Am adeo'Vives. Dramálic«* Federico Romero y  Sarachaga, F élix  Romero y  Sarachaga, Guillermo Fernández Shiaw e Iturraíde y D aiiial Fernández Siiaw e Iturraíde.Ejerpplar escrito a máquina,— Do» en 8.°, 85, cuatro de portada y repar * to el acto primero, y 100 y portad!* el spigundo. (37.509.)58.621.— El Rosario. Canción. Letra de N. N. Musical, Araiideo Vives (Ama-; deo Vives Roig.)Unión Musical Española. Madrid, 1929. Unión Musical Española.— Un® en folio, dos y portada. (37-510.)
58-622.— Serenata lírica a la vieja  ciudad. Literaria, Félix Urabayen (Félix  Embayen Guindo,)
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Espasa Calpe, S- A. Madrid, 1929. 
Talleres Esrmsa* Calpe.—Uno en 8.°, 
242. (37.511.)

58-623—  El Maiíre ^Hotel y el Arte 
de la Cocina moderna. L iteraria, Mi- 
c-h(*l Lanzan i y Lanzani y José Sefrau 
Serven.

Im prenta Diana. Madrid, 1929. Im
prenta Diana, ártes Gráñeas.— uno en 
8.°, 484. (37.512.)

58.624.—éjinetas históricas (viajes 
y descripción es). Literaria, Lipidio de 
Mier (El pido de Mier y González de 
íos Ríos).

Madrid, 1928. Talleres Esnasa-Cal- 
pe, B. A— Uno en 8.<> mayor, 40*4 y 
una de colofón. (37.518.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO 

D IRECCIO N  G EN ERAL D E O BRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CAR RUTERAS

En vista del resultado obtenido- en 
la  subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Ojedo a  Riañp, :

Esta Dirección yernera! - ha resuelto 
se adjudique definitivamente a i m ejor 
postor, D. Víctor Mugirá Garliano, 

ue licitó en Vizcaya, eompromeiáén- 
o<se a  term inar las obras en veinte 

meses después de empezadas, poi la 
cantidad de 457.242,39 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta , de 471.383,90 pesetas, la baja de 
14.141,51 pesetas en beneficio ctél Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo renu ta  el acta a que se 
refiere el articulo del pliego de 
condiciones que -rigen m  esta con
tra ta .

Lo digo a V. S. para ¡su conocí- 
mimt&  f  efectos. Dios guarde a  V. B. 
muchos amos. Madrid, é  áé  Agosto de 
i 929.—El D irector gauíeímiMíjelabert. 
f>eñor Ingeniáis J e fe  de Obras publi

cas de la provincia de Santander.

E n  v ista dél resultado obtenido m  
la subasta para  la consímeeión de la» 
obras del trozo tercero de la carre
te ra  de Rivafiecba a ¡la de G array & la 
estación de Calahorra,

Esta Dirección general ha resuelto 
Se adjudique definitivamente al mejor 
postor. D. Venancio Irigoyen IraM bal, 
que licitó en Madrid, _ cMinoróme! ién- 
dose a  term inar tas obras, diez y ocho 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 279.998 pesetas, qu» pro
duce en el presupuesto de contrata, 
de 332.550 pesetas, la baja de 52.552 
pesetas en beneficio del Estado: pre
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el a r 
tículo 8.® del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. B. para su conoci
miento y efecto®. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid. 8 de Agosto de 
i 929.—El Director general, Gelahert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia Á9 Lcgrtifio.

En v is ta  del resu ltad o  obtenido 
en ia su b asta  p ara  la  co.nstruc- 
ción de las  obras del trozo cu ar
to  de Ja c a rre te ra  de P o rtu g u í a 
TordellosD,

E sta  D irección general ha re 
suelto  se adjudique defin itivam ente  
ai m ejor p o sto r D. Je sú s  íioniero  
Vázquez, que licitó en Madrid, cum - 
pi orne ti endose a te rm in a r Jas ubi as 
diez y ocho m eses después" de em
pezadas, por la cantidad de 253.000 
pese tas, que produce en el p resu 
puesto  de co n tra ta , de 3•46.686,o9' 
pese tas , la ba ja  de 93.686,59 pese
ta s  en beneficio del E stado, p rev i
niéndole que en el m ás breve p la 
zo rem ita  el ac ta  a que s’e e lie re 
el a rtícu lo  8.a del pliego de condi
ciones que rig en  en esta  co n tra ta .

Lo digo a V, S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid, 8 de 
Agosto de 1929.— El D irector gene
ra l, G elabert.
Señor Ingeniero  Jefe  de O bras pú 

b licas de la  provm «ia de Soria .

E n  v is ta  del re su ltad o  obtenido 
en la su b asta  p a ra  la  c o n s tru c 
ción cD o b ra s  del trozo  quin
to  de la  c a rre te ra  de P o rtu g u í n  
TordellosD,

Es ta  D irección gen era l h a  re~ 
guelto se ad judique defin itivam ente 
al m ejo r p o s to r D. Antonio G arcía 
Pérez, que licitó  en G u ada la ja ra , 
com prom etiéndose a te rm in a r  las 
obras diez y ocho mes'es después de 
em pezadas, po r la  can tidad  de p e- i 
se ta s  233.150,, que produce en  e l l 
p resu p u esto  de contrata,, de ;
ta s  323.822,65, ia  ba ja  de 90.672,65 | 
p e se ta s  en beneficio del E stado, ? 
p rev in iéndole  que e n  el m ás b re -  - 
ve plazo re m ita  el ac ta  a  que se 
refiere el a rtícu lo  8/° de! Pliego de j 
condiciones que rig en  e n  e^ia con
tra ta .

Lo digo a  V. S . p n m  m  eonoci- | 
m ien to  y  efectos. D ios g u ard e  a  
V. S, m uchos añ o s. Madrid* #  é e  ■ 
A gosto de i 9 M m e l m r  gm p~  ¡ 
ral, B e labert. . . j
Señor Ingen iero  J e fe  ém O bras pá* 

b iim s  de la  p iw ln e ia  de Soria*

A G U U A S
Excmo. Sr.: Examinado el expedien

te  incoado a instancia del Ayunta
miento de Santa ¿Godeum de Parnés 
(Gerona), que solicita la  concesión de 
aguas * públicas y subvención del Es
tado para las obras *fe atmstecimien- 
to de agua a feí población :

Resultando que, la peti
ción a información nútdífa, se pre
sentaron varias declamaciones, funda
das en los posibles perjuicios que se 
originarán a los mdamant.es en su? 
aprovechamientos |Von la concesión que 
solicita el Ayuntamiento:

Resultando que, practicada la con
frontación del proyecto por fe Divi
sión H idrópica del Pirineo Or.ionfal, 
informa díeho Q m tm  f m  & pwywU* 
es perfectam ente real&síhfo y  fa e  k&

datos que en él figuran se a rom o dan 
a ia configuración del terreno; que 
entiende la División que está i i-.en es
tudiado, salvo .ligeras modificaciones 
que propone, siendo, en sumw, favo
rable al otorgamiento de la conce
sión:

Resultando que - J a 'Junto, provincial 
de Sanidad, la Abogacía de! l i ta d o  y 
el Gobierno civil de Gerona informan 
también favorablemente:

Considerando que ia obra que ¿a 
pretende construir reúne las condi
ciones exigidas en el Real rKurelo de 
9 de Junio de 1925; que en el pro
yecto presentado, las ¿condiciones téc
nicas y ervonónUicas Ion acepú^bles, f  
que las disposiciones elegidas ¡son laa 
más adecuadas a la clase de obra qn$ 
se pretende realizar;

Considerando que las la r i f e s  p re
sentadas, en virtud de lo dispuesto en  
el artículo 13 Je l  Real derroto de 3 
de Junio de 1925, para el.consumo do. 
agua a particulares están b h u  calcu
ladas y "conducen a precies muy eco
nómicos:

Considerando- que las r-retou aciones* _ 
presentadas deben desestimara?., p u e v  
según informa la I>ivisión 'Hidráulica, 
la "mayoría íio tienen sus aprovecha-, 
míenlos inscritos en los ReU dros <M 
aguas públicas, lo que es «©ligatoria, 
según -lo dispuesto en el Real uocreto- 
iey núm. 33, de 7 de Enero de 1927* 
por lo que no &e les puede reconectar 
derechos en el orden admini «f rafiv#í 
y que, aun adm itiendo ¿ a to  d e r e c h a  
la cantidad de agua que discurre p m  
la rie ra  de Cástañet es suficiente para  
todos ellos, siem pre que se fije el cau
da! que corresponde a cada uno y  w  
tome de la  rie ra  continuam ente y por 
medio de módulos, en lugar de ta  
forma que actualmente ,s«e hace^ j  
que, por ultimo, pueden ser 
piados por el Ayuntamiento, por W  
el servicio de abasteelmieiito #  po
blaciones preferente a l de 
siem pre que demuestren sus 
adm inistrativam ente:

ÍSoníS i doran do que el exp ed ien ^  M  
ha  trami tado reglanaeataraaaaehte, ^uá 
fas raclamafiiones deben deiáestiínarse 
y que todos 1®* Informes em-tldos soa 
f8 vorslif 6S "

Gonsidemndó que el Presidente In
terventor genera! del Tribunal Bu- 
premo de la Hacienda pública iiifor* 
ma favorablemente al otorgamiento M 
la subveficién,

S. M. ei Rey (q. f>. ha U tóú* % 
hien disponer;

■i? fisie se autorice ai Ayunlámtoi* 
to  de Santa Cotona de Fnm és  para  
aprovechar dos litros con tre in ta  
tílitros ( 2 M)  de agua pea* segunda é*  
la rie ra  Casiañet con destino- al a hm* 
tecimiento de aguas potables de M ' 
población, con  sujeción al proyectar 
«suscrito en Bnrce!o?ia el 22 de Sep
tiem bre de 1925 por ©!. In g m lem  'de 
Caminos D. Francisco Beg.arra, el 
eual m  Bpnre&m, e m  m  p rm vpnm t*  
de contrata de f05J)62.65 pesetas 
ra  las obras .subvenciónales;, y eos 
arreglo a las siguí en! os comí i clones;

1.a Las obras se llevarán a efed#  
con sujeción al proyecto aprobado, m  
podiendo admitirse variaciones -sin# 
por eausa de di fien ií ades técníCíMi ’ 
justificadas mejorando- bis dUpodciO' 
mm proyeeUufas y con Ja aofom&eíóií 
#5 la Im p m tíú n  é&l Estaco.



1 2 40  1 5  Agosto 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 228

i 2.a La u b»! c a c i ó n de la toma ele 
liguas se efectuara cien metros aguas 
iarriba de la proyectada en el estrecho 
¡¡rocoso que existe en el torrente/ y la 
conducción i&e variará desde el perfil 
?53 deí proyecto, atravesando la riera 
do Gastañet. por la presa existente y 
Siguiendo después una alineación rec
ta hasta el depósito de distribución, 
fcuya co-ta máxima del agua estará, por 
lo menos, a 4,95 metros por bajo de la 
jüe captación,
' 3.a La inspección de las obras co
rrerá a cargo de la División Hidráuli
ca  del Pirineo Oriental, para lo cual 
(<deberá avisársele anticipadamente del 
comienzo de los trabajos.

1 4.a Una vez terminadas las obras
!j§e procederá por la División a su re
conocimiento, de cuyo resultado se le
vantará acta, en Ta que se hará constar 
él cumplimiento de estas condiciones,

4 sin que pueda comenzar la explota
ción antes de que sea aquélla apro

bada.
5.a Loe gastos que se ocasionen con 

motivo de la inspección y reconocí* 
miento serán dé cuenta del Ayunta- 
Oriento.

6.a Lá concesión de las a # u a s se 
otorga a perpetuidad.

7.a Las o b r a 6 tJbmenzarán en un 
plazo de seis meses, a partir de la fe-

de publicación en la Gac eta  de 
Madrid de esta concesión, y  deberán 
'quedar terminadas en el de diez y  ocho 
ílnéses, contados a partir de la misma 
fecha.
I 8.a En la ejecución de los trabajos 
,$e tendrá en cuenta lo legislado sobre 
protección a la industria nacional, con-, 
•trato y accidentes del trabajo, así co- 
too  lo que se legisle en lo sucesivo so
bre la materia.

• 9.a La Adminis-ráción se reserva 'el
.^derecho de tomar de la concesión los 
lvolúmenes que sean necesarios para 
/la conservación de carreteras, en la 
j íoftmá que estime conveniente, pero 
(sin perjudicar las obras de la misma. 

\ 10. Se otorga esta concesión salvo
j&l derecho de propiedad, sin perjuicio 
¡Se tercero y con obligación de ejecu- 

las obras necesarias para coneer- 
pVar o sustituir las servidunbree exis
tentes.

í 11. Se concede la ocupación del do-
Snifiió público n e c e s a r i o  para las 
^ras, declarando este aprovechamien
to de utilidad pública a los efectos de 
te expropiación forzosa e imposición 
#e servidumbres, que podrán ser de
beladas por la Autoridad correspon
diente una vez publicada esta concesión.

i%  En M explotación de las obras
y  para el suministro de aguas podrá
:¡tí Ayuntamiento imponer las máxi
mas tariftas propuestas, }  que en .vir
tud de lo dispuesto en el artículo 13 
del Real decreto de 9 de Junio de i 925 
fce hacen constar en esta disposición, 
tes cuales son:

a) Durante los primeros veinte 
liños, treinta céntimos de'peseta (9,30) 
por metro cúbico de agua.

b) Pasados los primeros veinte 
quince céntimos de peseta (0,15)

Jror metro cúírieo de agua.
13. El Ayuntamiento deberá tener

presentes las obligaciones y compro
misos ia que hacen referencia el ar
ticulo 15 deL Real decreto de 9 de Ju
nio de 1925 y el párrafo 12 de la Real 
orden de 11 de Julio del misino año.

14.. El incumplimiento de cuales
quiera de estas condiciones será cau
sa de la caducidad- de !a¡ concesión y 
de anuíaión de la subvención, decla
rándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamentos dé 
Obras públicas.

2.° Que se otorgue al Ayuntamien
to de Santa Coloma de Farnés la sub
vención de 52.981,32 pesetas, impor
te del 50 por 100 dél presupuesto de 
lias obras subvenciona-bles, que se aho
rnarán en cinco anualidades, a partir 
de ta fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final de las obras, con 
cargo al capítulo 21, artículo 4.a, con
cepto 3.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y. re
mitido póliza, de 120 pesetas, 'según 
disponedla vigente ley del timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, 
de Real orden comunicada lo partici
po a Y. E. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos, 
con. publicación en el fioleíín Oficial 
de !<a provincia. Dios guarde a V. E. 
muchos anos. Madrid, 10 de Agosto 
de 1929.—El Director general.-Gela* 
bert.
Señor Gobernador civil de Gerona.

TRABAJOS HIDRÁULICOS

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente la 
subasta de las obras de conducción 
de agua para abastecimiento de Bel- 
ver de Ginca (Huesca) a D. Jorge 
Virtuales Aturia, domiciliado en Lé
rida, calle Marqués, Villa Antonia, 
número 17, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 70.800, siendo el presupuesto de 
contrata de 87.30*1,21 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones estableci
das én los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo" 
á V. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Agosto de 
1929.— El Director general, GelaberL 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' 
a bien adjudicar definitivamente la 
subasta de las obras de conducción 
de agua para abastecimiento de Mu- 
cientes (Valladolid) a D. Vicente’ Co
loma Alba, domiciliado en Gevico de 
la Torre (Palencia), plaza de Fer
nando Monedero, 2, que se compro
mete a ejecutarlas por la. cantidad 
do 45.000 pesetas, siendo el presu 
puesto de contrata.de 51.745,11 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo’ 
a V. S. para su conocimiento y  efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y

económicas. Dios guarde a V. S, mu* 
chos años. Madrid, 10 de Agosto des’ 
1929.— El Director general, Gelabert^ 
Señor OrdenadoF de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 3 
bien adjudicar definitivamente la su* 
basta de las obras de conducción dé 
agua para abastecimiento de Berbe* 
gal (Huesca) a S. L. Guallart y lto* 
manos, domiciliada en Zaragoza, calla! 
de Pardo Sastrón, número 2; que so 
compromete a ejecutarlas por la can* 
tidaá de 69.899,93 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 73.979,8? 
pesetas, y con arreglo a las eondiciq-, 
nes establecidas en los pliegos que rí-; 
gen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec* 
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu* 
chos años. Madrid, 10 de Agosto dé 
1929— El Director general, Gelabert* 
Señor Ordenador de pagos por obli* 

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. gO.ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la sil* 
basta de las obras de conducción de: 
agua para abastecimiento de Ontane* 
da (Santander) a D. Serafín Navarrój 
García, domiciliado «n Portugaietéi 
(Vizcaya), que se compromete a eje* 
cutarlas por la cantidad de 38.900 pe* 
setas, siendo el presupuesto de con* 
trata de 43-669,39 pesetas, y con arre-: 
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con* 
trata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec* 
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y  
económicas. Dios guarde a V, S. mu* 
chos años. Madrid, la  de Agosto dé 
1929— El Director general, GeiaberL 
Señor Ordenador de pagos por, obli* 

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido £ 
bien adjudicar definitivamente la su* 
basta de las obras de conducción dé 
agua para abastecimiento de Quinta* 
nilla de Trigueros (Valladolid) a doit 
Vicente Coloma Alba, domiciliado eii 
Cevico de la Torre (Patencia), plazü 
de Fernando Monedero, número 2; 
que se compromete a ejecutarlas pon 
la cantidad de 35.821 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
40.321,50, y con arreglo a la3 condi
ciones establecidas en ios pliegos qué 
rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec* 
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. J)ios guardé a V. S. mu* 
chos años. Madrid, 16 do Agosto dé 
1929— El Director general. Gel&bert.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,


